A  C  T  A

COMISIÓN DE GOBIERNO

SESIÓN Nº 22/00. ORDINARIA

FECHA: VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE ENERO DE 2000.

LUGAR: SALA DE GOBIERNO.

HORA DE COMIENZO: TRECE HORAS. 

ASISTENTES:

ALCALDE-PRESIDENTE: S.Sª. DON GABRIEL AMAT AYLLÓN.

TENIENTES DE ALCALDE Y ACTUACIÓN CORPORATIVA:

DON JOSÉ MARÍA GONZÁLEZ FERNÁNDEZ.- Primer Teniente de Alcalde.- Delegado de Urbanismo, Infraestructura, Obras Públicas, Patrimonio, Turismo y Playas. Portavoz del Gº. Pº. Popular.

DON ANTONIO GARCÍA AGUILAR.- Segundo Teniente de Alcalde.- Delegado de Sanidad, Consumo y Medio Ambiente. Gº. Pº. Popular.

DON PEDRO ANTONIO LÓPEZ GÓMEZ.- Tercer Teniente de Alcalde.- Delegado de Hacienda, Aseo Urbano y Contratación. Gº. Pº. Popular.

DON JUAN JOSÉ RUBÍ FUENTES.- Cuarto Teniente de Alcalde. Delegado de Deportes, Juventud, y Festejos. Gº. Pº. Popular.

DOÑA MARÍA DEL CARMEN MARÍN IBORRA.- Quinto Teniente de Alcalde.- Delegada de Bienestar Social. Gº. Pº. Popular. 

DOÑA ELOISA MARIA CABRERA CARMONA.- Sexto Teniente de Alcalde. Delegada de Educación, Participación Ciudadana y Cultura. Delegada del Barrio de El Parador. Gº.Pº Popular.

DOÑA FRANCISCA CANDELARIA TORESANO MORENO.- Séptimo Teniente de Alcalde. Concejal Delegada de Personal y Régimen Interior. Delegada para el Barrio de Aguadulce. Gº Pº Popular.

FUNCIONARIOS PÚBLICOS:

DON LUIS ORTEGA OLIVENCIA, con habilitación de carácter nacional, Subescala Intervención-Tesorería, Clase Superior. Interventor de Fondos del Ayuntamiento.

DON GUILLERMO LAGO NÚÑEZ, con habilitación de carácter nacional, Subescala Secretaría, Clase Superior. Secretario General del Ayuntamiento de Roquetas de Mar.

ATRIBUCIONES: Tiene delegadas las atribuciones del Sr. Alcalde-Presidente establecidas en los apartados f), g), ñ) o), p), q) y r) del art. 21.1 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, en su redacción dada por la Ley 11/1999, de 21 de abril, según Decreto de siete de Julio de 1.999, del que se dio cuenta al Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día trece de Julio de 1.999,  (B.O.P. número 143 de fecha 27 de Julio de 1999), asimismo tiene las atribuciones delegadas por el Pleno, en virtud del acuerdo adoptado por el Ayuntamiento Pleno en Sesión celebrada el día 13 de Julio de 1999, la reseñada en el artículo 22.2 j), de 7/1985 en su redacción dada por la Ley 11/1.999. (B.O.P. número 143 de fecha 27 de Julio de 1999).

En la Ciudad de Roquetas de Mar, a los VEINTICUATRO días del mes de ENERO DE 2000, siendo las CATORCE HORAS, se reúnen, en la Sala de Comisiones de esta Casa Consistorial, al objeto de celebrar, la VIGESIMA PRIMERA Sesión de la Comisión Municipal de Gobierno, previa convocatoria efectuada y bajo la Presidencia de S.Sª. Don Gabriel Amat Ayllón, Alcalde-Presidente, las Sras. y Sres. Tenientes de Alcalde miembros de la Comisión de Gobierno designados por Decreto de la Alcaldía-Presidencia de fecha 7 de Julio de 1.999, del que se dio cuenta al Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 13 de Julio de 1.999. (B.O.P. número 143 de fecha 27 de Julio de 1999).


Por la PRESIDENCIA se declara válidamente constituida la Comisión Municipal de Gobierno, a la que asisten los Concejales reseñados, pasándose a conocer a continuación el Orden del Día que es el siguiente:

PRIMERO.-  APROBACIÓN, SI PROCEDE, ACTA DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO DE FECHA 17 DE ENERO DE 2000.

SEGUNDO.- APROBACIÓN SI PROCEDE, ACTA DE LA COMISION INFORMATIVA DE HACIENDA, ASEO URBANO Y CONTRATACION  CELEBRADA EL DÍA 17 DE ENERO DE 2000.

TERCERO.- APROBACIÓN SI PROCEDE, ACTA DE LA COMISION INFORMATIVA DE HACIENDA, ASEO URBANO Y CONTRATACION  CELEBRADA EL DÍA 21 DE ENERO DE 2000.

CUARTO.- APROBACIÓN SI PROCEDE, ACTA DE LA COMISIÓN INFORMATIVA DE MEDIO AMBIENTE CELEBRADA EL DÍA 18 DE ENERO DE 2.000.

QUINTO.- APROBACION SI PROCEDE, ACTA DE LA COMISION INFORMATIVA DE DEPORTES, JUVENTUD Y FESTEJOS EN SESION CELEBRADA EL DIA 17 DE ENERO DE 2.000.

SEXTO.- APROBACION SI PROCEDE, ACTA DE LA COMISION INFORMATIVA DE AGRICULTURA, PESCA, MERCADOS Y ABASTOS CELEBRADA EL DÍA 11 DE ENERO DE 2.000.

SEPTIMO.- APROBACION SI PROCEDE, PROPUESTAS DE LAS SRAS. Y SRES. CONCEJALES DELEGADOS.-

7º.-1.- Propuesta Sr. Concejal Delegado de Agricultura sobre inclusión en el convenio con la Consejería de Agricultura para atender la red de caminos rurales de la provincia de Almería.

7º.-2.-  Propuesta del Sr. Concejal Delegado de Agricultura relativa a contratación con entidad mercantil para confección de vestuario para los Vigilantes en el Medio Rural.

7º.-3.-  Propuesta del Sr. Concejal Delegado de Agricultura relativa a la adquisición de seis motocicletas.

7º.-4.- Propuesta del Sr. Concejal Delegado de Contratación sobre cancelación y devolución de las garantías de la ejecución de las obras de construcción del Pabellón Cubierto en Roquetas de Mar.

7º.-5.- Propuesta del Sr. Concejal Delegado de Urbanismo y Patrimonio relativa a cesión de terrenos no dotaciones con aprovechamiento urbanístico pro don Martín, Doña Isabel y Don José Martín López de 5.902 m2 en U.E. 82, Paraje La Algaida.

7º.-6.- Propuesta del Sr. Concejal Delegado de Urbanismo y Patrimonio relativa a cesión gratuita terrenos dotaciones y reconocimiento de aprovechamiento urbanístico en Av. Faro Sabinal “Puerto de Roquetas “ por doña Ana María Cruz Rivas y Francisco Fuentes López. Exp. 56/99-P.

7º.-7.- Propuesta del Sr. Concejal Delegado de Urbanismo y Patrimonio relativa a cesión gratuita terrenos dotaciones y reconocimiento de aprovechamiento urbanístico en Av. Faro Sabinal “Puerto de Roquetas “ por doña Ana María Cruz Rivas y Francisco Fuentes López. Exp 55/99-P.

7º.-8.- Propuesta del Sr. Concejal Delegado de Urbanismo y Patrimonio relativa a cesión gratuita terrenos dotaciones P.P. Salinas Viejas, 1ª Fase Los Bajos de San Rafael por la entidad Leza Constructora 2000 S.A. .

7º.-9-. Propuesta del Sr. Concejal Delegado de Urbanismo y Patrimonio relativa a cesión gratuita terrenos dotaciones de la entidad Leza Constructora 2000 S.A. .

7º.-10-. Propuesta de la Sra. Concejal Delegada de Bienestar Social relativa a adjudicación de despachos y salones del edificio sito en la Avenida de Roquetas a las Asociaciones municipales.

OCTAVO.- DACION DE CUENTAS DE DIVERSOS ESCRITOS E INFORMES, Y EN SU CASO, ACUERDOS A ADOPTAR.

8º.-1.- Se da cuenta de la Cláusula Adicional Primera al Convenio de colaboración para la prórroga del proyecto Diversidad vinculado a la iniciativa comunitaria de empleo y recursos humanos Integra.

8º.-2.- Se da cuenta del escrito de la Unión de Consumidores de Almería-U.C.E., por el que solicita sea prorrogado el Convenio de Colaboración en materia de consumo ente el Ayuntamiento y la U.C.E.

8º.-3.- Se da cuenta del escrito remitido por la entidad VITALICIO Seguros.

8º.-4.- Expediente de Responsabilidad Patrimonial nº 94/99.

NOVENO.- DACION DE CUENTAS DE DIVERSOS ASUNTOS DE DEFENSA JURIDICA, Y EN SU CASO, ACUERDOS A ADOPTAR.

9º.-1.- Nª/Ref.: 12/99. Asunto: Recurso Contencioso Administrativo. Organo: Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, Nº 1  Almería. Núm. Autos: 18/99 AS. Adverso: Hotel Golf Descubrimiento, S.A. Situación: Sentencia Núm. 122/99.

9º.-2.- Nª/Ref.: 14/99. Asunto: Recurso Contencioso Administrativo. Organo: Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, Nº 1  Almería. Núm. Autos: 77/99 V. Adverso: D. Miguel Moreno Zamora.. Situación: Firmeza de la Sentencia Núm. 5/00. Se devuelve por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, nº 1 Almería el  Expediente Administrativo.

9º.-3.- Nª/Ref.: 15/99. Asunto: Recurso Contencioso Administrativo. Organo: Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 1 de Almería. Núm. Autos: 79/99-M. Adverso: D. José Moreno Navarro.

Situación:  Providencia para el archivo de las actuaciones.

9º.-4.-  Nª/Ref.: 51/99. Asunto: Recurso Contencioso Administrativo. Organo: Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 1 de Almería. Núm. Autos: 295/99 MJ.Adverso: Gestiones y Desarrollos Patrimoniales, S.A. Situación:  Providencia para el archivo de las actuaciones.

9º.-5.- Nª/Ref.: 102/99. Asunto: Recurso Contencioso Administrativo.Organo: Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, Nº 1  Almería.Núm. Autos: 449/99 FM. Adverso: Construcciones Navarro y Martínez, S.L. y dos más. Situación: Personación e interposición de Recurso de Apelación y de Súplica.

9º.-6.-  Nª/Ref.: 108/99. Asunto: Recurso Contencioso Administrativo. Procedimiento Abreviado.Organo: Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, Nº 2  Almería. Núm. Autos: 154/99 CM. Adverso: D. Luis Ayala Soriano. Situación: Personación.

9º.-7.- Nª/Ref.: 109/99. Asunto: Recurso Contencioso Administrativo. Organo: Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, Nº 1  Almería. Núm. Autos: 457/99 JR .Adverso: D. Alberto López Rodríguez y Otros.Situación: Personación.

9º.-8.- Nª/Ref.: 110/99. Asunto: Recurso Contencioso Administrativo. Organo: Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, Nº 1  Almería. Núm. Autos: 457/99 JR. Adverso: Hotel Seremar, S.A. Situación: Personación.

9º.-9.- Nª/Ref.: 12/99.Asunto: Recurso Contencioso Administrativo.Organo: Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, Nº 1  Almería. Núm. Autos: 18/99 AS. Adverso: Hotel Golf Descubrimiento, S.A. Situación: Interpuesto Recurso de Apelación frente a Sentencia Núm. 122/99.

9º.-10..- Minuta Sr. Procurador Don Aurelio del Castillo Amaro, correspondientes a los meses de Septiembre, Octubre, Noviembe y Diciembre de 1999.

DECIMO.- RUEGOS Y PREGUNTAS.
Acto seguido se procede al desarrollo de la Sesión con la adopción de los siguientes acuerdos:

PRIMERO.-  APROBACIÓN, SI PROCEDE, ACTA DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO DE FECHA 17 DE ENERO DE 2000.


Se da cuenta del Acta de la Sesión Ordinaria celebrada por la Comisión de Gobierno el día diecisiete de Enero de 2.000, y no produciéndose ninguna otra observación, por la Presidencia se declara aprobada el Acta de la Sesión referenciada, de conformidad con lo establecido en el artículo 92 del R.O.F. 

SEGUNDO.- APROBACIÓN SI PROCEDE, ACTA DE LA COMISION INFORMATIVA DE HACIENDA, ASEO URBANO Y CONTRATACION  CELEBRADA EL DÍA 17 DE ENERO DE 2000.


Se da cuenta del Acta de la Comisión Informativa de Hacienda, Aseo Urbano y Contratación celebrada el día 17 de enero de 2000, y encontrándola conforme, la COMISIÓN DE GOBIERNO acuerda aprobar el Acta en todos sus términos.
“ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA COMISIÓN INFORMATIVA DE HACIENDA, ASEO URBANO Y CONTRATACIÓN

LUGAR: SALA DE COMISIONES, CASA CONSISTORIAL, ROQUETAS DE MAR (ALMERÍA).

FECHA: DÍA DIECIESIETE  DE ENERO DE 2.000. HORA DE COMIENZO:11 HORAS Y CINCUENTA MINUTOS.

PRESIDENTE: DON PEDRO ANTONIO LÓPEZ GÓMEZ

CONCEJALES ASISTENTES Y ACTUACIÓN CORPORATIVA

DOÑA ELOISA MARÍA CABRERA CARMONA. GRUPO P.P.

DON FRANCISCO MARTÍN HERNÁNDEZ. GRUPO P.P.

DOÑA FRANCISCA CANDELARIA TORESANO MORENO. GRUPO P.P.

DON FRANCISCO GONZÁLEZ JIMÉNEZ. GRUPO P.S.O.E.

DON RAFAEL LÓPEZ VARGAS. GRUPO P.S.O.E.

DON VALENTÍN IGUAL LUENGO. GRUPO INDAPA

DON JUAN GALLEGO BALLESTER. GRUPO U.P.

FUNCIONARIOS PÚBLICOS ASISTENTES:

DON LUIS ORTEGA OLIVENCIA, con habilitación de carácter nacional, Subescala Intervención-Tesorería, Clase Superior. Interventor de Fondos del Ayuntamiento.

DON JOSE ANTONIO SIERRAS LOZANO, Administrativo, Adscrito al Area de Intervención, que actúa de Secretario 

     En la ciudad de Roquetas de Mar, a los diecisiete días del mes de enero de 2.000, siendo las once horas y cincuenta minutos, se reúnen, en la Sala de Comisiones de esta Casa Consistorial, al objeto de celebrar la Sesión Ordinaria de la Comisión Informativa de Hacienda, Aseo Urbano y Contratación, previa convocatoria efectuada y bajo la Presidencia del Sr. Concejal Delegado de Hacienda, Aseo Urbano y Contratación DON PEDRO ANTONIO LÓPEZ GÓMEZ.

     Por la PRESIDENCIA se declara válidamente constituida la Comisión Informativa a la que asisten los Concejales reseñados, pasándose a conocer el Orden del Día, que es el siguiente:

PRIMERO.- CERTIFICACIONES DE OBRA.

     Por la Secretaría se informa que no constan en el expediente certificaciones de obra.

SEGUNDO.- RECURSOS Y RECLAMACIONES CONTRA TASAS E IMPUESTOS MUNICIPALES.

1.-Por la Secretaría se hace lectura de las Resoluciones que el Concejal Delegado de Hacienda, Aseo Urbano y Contratación, don Pedro Antonio López Gómez, en virtud de las funciones delegadas por el Sr. Alcalde-Presidente con fecha 13 de julio de 1999 ha dictado, relativas a devoluciones de tasas e impuestos municipales y cuya relación es la siguiente:

FECHA
NOMBRE
CONCEPTO
   PESETAS

13.01.00
Juan Romero Huertas 24.220.475 A
Dev.IIVTNU 99 por duplicidad.
33.463

13.01.00
Mªdel Mar Jiménez Gonzálvez 34.862.796V
Dev.1ºtr.99 I.A.E. por cese actividad Aporta modelo 845
4.200 c.m.

1.470 c.p.

14.01.00
Francisco Javier Pérez Cañadas 8907247Z
Dev. IIVTNU 

Por un error material no se descontó de la cuota tributaria la bonificación que le correspondía por la Ley 42/94, sino que se le sumó
102.506

17.01.00
Rafaela Plaza Calatrava 27246702M
Dev. 2tr.99 I.A.E. por cese de actividad. Presenta modelo 845
13.322

17.01.00
Rafael Montes Canillas
Dev.Basura por duplicidad

Presenta carta pago
18.040

2.- DON JOSE FERNANDEZ MARIN, con NIF 237610R, domiciliado en Roquetas de Mar (Almería), Cortijos Los Olivos nº 26, en escrito presentado el día 07 de diciembre de 1999 y con registro de entrada nº 18032, Solicita:

     Anulación de recibos de basura del domicilio citado, ya que en esa dirección no hay contenedor.

     Existe diligencia del Agente Tributario en el que hace constar que, presentado en Cortijo de los Olivos nº 26, se ha podido comprobar que no hay contenedor.

     La Comisión acuerda anular el recibo correspondiente.

3.-DOÑA MARIA TERESA GONZÁLEZ LÓPEZ, con NIF 46541942Q, domiciliada en Aguadulce (Almería), Avda.Encinar, Edif, Torrevioleta 51 9ºF, en escrito presentado el día 14 de diciembre de 1999 y con registro de entrada nº 18288 Solicita:

     La anulación del recibo de basura del año 1999, ya que habiendo tenido alquilado el local de negocio en El Parador, se dio de baja el 31 de octubre de 1998. Solicita igualmente se le dé de baja para años sucesivos.

     Existe informe de Gestión Tributaria en el sentido de que ya está hecha la baja del año 2000 y que procedería la data del recibo de 1999.

     La Comisión informa favorablemente la data del recibo del ejercicio 1999.

4.- AMADEO MARTINEZ MARTINEZ, con NIF 74626236, domiciliado en Roquetas de Mar (Almería), en calle Mármoles 24, en escrito presentado el 30 de diciembre de 1999 y nº de registro 18895, Solicita:

     Devolución del recargo del impuesto del I.A.E.por importe de 2.515 pesetas, relativo a la liquidación 643/99.

     Existe informe de Gestión Tributaria en el siguiente sentido: “Esta liquidación, cuyo plazo de abono en voluntaria finalizó el 5 de octubre de 1999 por haber sido recibida la notificación el 10 de septiembre de 1999, fue abonada el 25 de octubre de 1999, incurriendo con ello en el recargo establecido por el artículo 127.1 de la Ley 25/95 de 20 de julio, de modificación parcial de la L.G.T. y de cuya posibilidad se advierte por escrito a todos los contribuyentes en el reverso de las notificaciones.”

     La Comisión aprueba desestimar la solicitud de devolución del recargo del I.A.E. liquidación 643/99.

5.- DON DANIEL SERRANO ROBLES, con NIF 22.316.427X, en representación de RESIDENCIA PUERTO AGUADULCE S.A., con NIF A80530397 y domicilio a efectos de notificaciones en Puerto Deportivo de Aguadulce s/n, en escrito presentado el 17 de diciembre de 1999 con el número de registro 18473, Solicita:

     Fraccionamiento del pago de Basura Ejercicio 1998, por importe de 340.838 pesetas a 90 días (10 de marzo de 2000), y Ejercicio 1999 por importe de 340.838 pesetas a 180 días (10 de junio de 2000).

     Existe informe de Gestión en el siguiente sentido:”El R.G.R., aprobado por R.D. 1684/90 de 20 de diciembre establece en su artículo 48.1 que podrá aplazarse o fraccionarse el pago de la deuda, tanto en periodo voluntario como ejecutivo, previa petición de los obligados cuando la situación de su tesorería discrecionalmente apreciada por la administración les impida efectuar el pago de sus débitos.

     Las cantidades cuyo pago se aplace ... devengarán el interés de demora a que se refieren los artículos 58.2 b) de la L.G.T.

     El artículo 52 de este mismo R.G.R. establece que el peticionario ofrecerá garantía en forma de aval solidario de cantidades de Depósito ... estableciendo el apartado 5 de este artículo que el importe de la misma cubrirá el importe del principal y de los intereses de demora más un 25% de la suma de ambas partidas. En caso de fraccionamiento podrán aportarse garantías parciales por cada uno de los plazos, con iguales condiciones. La garantía deberá aportarse en el plazo de 30 días siguientes al de notificación del acuerdo de concesión, que estará condicionado a su prestación.”

     La Comisión aprueba el fraccionamiento de la deuda referida en los plazos solicitados y con las condiciones establecidas en el R.G.R. en cuanto a aportación de garantías e intereses de demora correspondientes.

6.- DON BRIAN GEERING, con NIF X0941742F, domiciliado en Aguadulce (Almería) en calle Galán nº 12 Urbanización los Jardines, en escrito presentado el 24 de noviembre de 1999 y nº de registro 17538, Solicita:

     Devolución de parte proporcional del I.A.E. por darse de baja el 30 de septiembre de 1999.

     Existe informe de gestión en el siguiente sentido: “Para entrar en el estudio de la solicitud de devolución de la parte proporcional de I.A.E. por baja, deberá presentar Modelo 845 por baja en la actividad debidamente diligenciado por la Agencia Estatal de Administración Tributaria en el que se especifique correctamente la referencia de la cual se procede a la baja”.

     La Comisión aprueba solicitar al interesado Modelo 845 de baja en la actividad debidamente diligenciado por la Agencia Estatal de Administración Tributaria en el que se especifique correctamente la referencia de la cual se procede a la baja para poder entrar a su estudio.

7.- DON DAVID SORIANO MORALES, con N.I.F. 50131664, vecino de Alcorcón (Madrid) en calle Cabo San Vicente nº2 C.P. 28924, en escrito presentado el 07 de diciembre de 1999 y nº de registro 18034, Solicita:

     Que el I.I.V.T.N.U. de la calle Honduras 19 Bajo corresponde a Don Orestes Serrano Pérez y a Doña María de los Angeles Bouso, ambos vendedores.

     Existe informe de Gestión en el siguiente sentido:

     “El artículo 107.1 b) establece que es sujeto pasivo de este impuesto a título de contribuyente en las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de derechos reales de goce limitativos del dominio a título oneroso, la persona física o jurídica.... que transmita el terreno.

     La cláusula que se establece en escritura relativa al pago de este impuesto será vinculante únicamente entre las partes que formalizaron el acuerdo.”

     Igualmente se informa que dicho impuesto se pagó con fecha 30 de diciembre de 1999.

     La Comisión aprueba informar al solicitante en los términos anteriores, haciéndole saber del pago del impuesto con fecha 30 de diciembre de 1999.

8.- MARIA DOLORES CONTRERAS TORRES con N.I.F. 27.501.683P, en representación de PEDRO CONTRERAS CONTRERAS con N.I.F. 75268666Q, vecino de Roquetas de Mar (Almería) en Plaza Andalucía Bloque 7 1º Izda., en escrito presentado el 14 de enero de 2000 y nº de registro 626, Solicita:

     Fraccionamiento de las multas que por un importe total de 35.762 pesetas tiene pendientes.

     La Comisión acuerda solicitar informe a Servicios Sociales sobre la situación económica, para proceder a su estudio en una próxima reunión.

9.- DON SAWAROGO ALASSANE, con N.I.F. X02801675E, vecino de Roquetas de Mar (Almería) en calle Amapola 5 3º 1, en escrito presentado el 13 de enero de 2000 y nº de registro 563, Solicita:

     Fraccionamiento del expediente sancionador 079032023 por importe de 10.000 pesetas en dos mensualidades( Febrero y Marzo).

     La Comisión aprueba el fraccionamiento, con los intereses legales correspondientes en el plazo solicitado.

TERCERO.- FACTURAS DE DATAS.

     Por la Secretaría se informa que no constan en el expediente Facturas de Data.

CUARTO.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

     Don Valentín Igual Luengo, del Grupo Político INDAPA solicita que en cada Comisión Informativa de Hacienda se dé lectura del acta de la Comisión anterior para su aprobación, incluyéndola como punto 1 del Orden del Día.

     La Comisión aprueba por unanimidad la propuesta.

     Y no habiendo más asuntos a tratar de los incluidos en el orden del día, por la Presidencia se levanta la Sesión a las doce horas y quince minutos, de todo lo cual levanto la presente Acta en cinco folios, en el lugar y fecha “ut supra”. DOY FE.”
TERCERO.- APROBACIÓN SI PROCEDE, ACTA DE LA COMISION INFORMATIVA DE HACIENDA, ASEO URBANO Y CONTRATACION  CELEBRADA EL DÍA 21 DE ENERO DE 2000.

Se da cuenta del Acta de la Comisión Informativa de Hacienda, Aseo Urbano y Contratación celebrada el día 21 de enero de 2000, y encontrándola conforme, la COMISIÓN DE GOBIERNO acuerda aprobar el Acta en todos sus términos.

“ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR LA COMISIÓN INFORMATIVA DE HACIENDA, ASEO URBANO Y CONTRATACIÓN

LUGAR: SALA DE COMISIONES, CASA CONSISTORIAL, ROQUETAS DE MAR (ALMERÍA).

FECHA: DÍA VEINTIUNO DE ENERO DE 2.000. HORA DE COMIENZO:12 HORAS Y DIEZ MINUTOS.

PRESIDENTE: DON PEDRO ANTONIO LÓPEZ GÓMEZ

CONCEJALES ASISTENTES Y ACTUACIÓN CORPORATIVA

DOÑA ELOISA MARÍA CABRERA CARMONA. GRUPO P.P.

DON FRANCISCO MARTÍN HERNÁNDEZ. GRUPO P.P.

DOÑA FRANCISCA CANDELARIA TORESANO MORENO. GRUPO P.P.

DOÑA MARIA DEL CARMEN MARÍN IBORRA. GRUPO P.P.

DOÑA ANA MARIA TORO PEREA. GRUPO P.P.

DON FRANCISCO GONZÁLEZ JIMÉNEZ. GRUPO P.S.O.E.

DON RAFAEL LÓPEZ VARGAS. GRUPO P.S.O.E.

DON VALENTÍN IGUAL LUENGO. GRUPO INDAPA

DON JUAN GALLEGO BALLESTER. GRUPO U.P.

DON JOSÉ MIGUEL PÉREZ PÉREZ. GRUPO I.U.L.V.C.A.

FUNCIONARIOS PÚBLICOS ASISTENTES:

DON LUIS ORTEGA OLIVENCIA, con habilitación de carácter nacional, Subescala Intervención-Tesorería, Clase Superior. Interventor de Fondos del Ayuntamiento.

DON JOSE ANTONIO SIERRAS LOZANO, Administrativo, Adscrito al Area de Intervención, que actúa de Secretario 

     En la ciudad de Roquetas de Mar, a los veintiún días del mes de enero de 2.000, siendo las doce horas y diez minutos, se reúnen, en la Sala de Comisiones de esta Casa Consistorial, al objeto de celebrar la Sesión Ordinaria de la Comisión Informativa de Hacienda, Aseo Urbano y Contratación, previa convocatoria efectuada y bajo la Presidencia del Sr. Concejal Delegado de Hacienda, Aseo Urbano y Contratación DON PEDRO ANTONIO LÓPEZ GÓMEZ.

     Por la PRESIDENCIA se declara válidamente constituida la Comisión Informativa a la que asisten los Concejales reseñados, pasándose a conocer el Orden del Día, que es el siguiente:

ÚNICO. DICTÁMEN PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2.000.

     Toma la palabra el Sr. Concejal-Delegado de Hacienda para someter a consideración de la Comisión el Presupuesto para el Ejercicio 2000, y cuyo resumen es el siguiente:

ESTADO DE INGRESOS

C) OPERACIONES CORRIENTES                                                                                         5.257.411.000

CAPÍTULO
DENOMINACIÓN
PESETAS

I
Impuestos Directos
2.152.121.000

II
Impuestos Indirectos
700.000.000

III
Tasas y otros ingresos
1.280.278.000

IV
Transferencias corrientes
1.111.012.000

V
Ingresos patrimoniales
14.000.000

D) OPERACIONES DE CAPITAL                                                                                             1.921.000.000

VI
Enajenación inversiones reales
1.500.000.000

VII
Transferencias de capital


VIII
Activos financieros
21.000.000

IX
Pasivos financieros
400.000.000

                                               TOTAL                               PRESUPUESTO                              7.178.411.000

ESTADO DE GASTOS

C) OPERACIONES CORRIENTES                                                            3.765.229.369

CAPÍTULO
DENOMINACIÓN
PESETAS

I
Gastos de personal
2.022.354.369

II
Gastos en bienes corrientes y de servicios
1.295.251.000

III
Gastos financieros
191.500.000

IV
Transferencias corrientes
256.124.000

D) OPERACIONES DE CAPITAL                                                                                             2.940.897.116

VI
Inversiones reales
2.441.397.116

VII
Transferencias de capital
175.000.000

VIII
Activos financieros
23.000.000

IX
Pasivos financieros
301.500.000

                                               TOTAL        PRESUPUESTO                                                     6.706.126.485

     Toman la palabra durante la exposición los Sres. Juan Gallego Ballester (U.P.), Francisco González Jiménez (P.S.O.E.), Rafael López Vargas (P.S.O.E.) y Valentín Igual Luengo (INDAPA) al objeto de plantear cuestiones relativas a los distintos conceptos que componen el Presupuesto para el año 2.000. Todas las cuestiones planteadas son contestadas por el Sr. Interventor

     Sometido a votación el expediente relativo a Presupuestos Municipales para el año 2.000, que se somete a la consideración de la Comisión, la misma es como sigue:

P.P.
SI

P.S.O.E.
ABSTENCIÓN

INDAPA
ABSTENCIÓN

U.P.
ABSTENCIÓN

I.U.L.V.C.A.
ABSTENCIÓN

     Por tanto, el expediente es favorablemente informado con seis votos a favor y cinco abstenciones.

     No obstante, el Ayuntamiento Pleno, con superior criterio, resolverá.

     Y no habiendo más asuntos a tratar de los incluidos en el orden del día, por la Presidencia se levanta la Sesión a las catorce horas , de todo lo cual levanto la presente Acta en tres folios, en el lugar y fecha “ut supra”. DOY FE.”
CUARTO.- APROBACIÓN SI PROCEDE, ACTA DE LA COMISIÓN INFORMATIVA DE MEDIO AMBIENTE CELEBRADA EL DÍA 18 DE ENERO DE 2.000.

Se da cuenta del Acta de la Comisión Informativa de Medio Ambiente celebrada el día 18 de enero de 2000, y encontrándola conforme, la COMISIÓN DE GOBIERNO acuerda aprobar el Acta en todos sus términos.

“ACTA DE LA COMISION INFORMATIVA DE MEDIO AMBIENTE EN SESION CELEBRADA EL DIA 18 DE ENERO DE  2000.


Bajo la Presidencia de Don Antonio García Aguilar, y con la asistencia de los Sres. Concejales Doña Francisca C. Toresano Moreno, Don Nicolas Manuel Manzano López, Don José Juan Rubí Fuentes,  Don Francisco Martín Hernández, Don Rafael López Vargas,  Don Juan Antonio Ufarte Paniagua, Don José Porcel Praena, Don Julio Ortiz Pérez y Don José Miguel Pérez Pérez. Y Secretaria, Doña María del Carmen Berenguer Rivas, se examinaron los siguientes expedientes:

I.- APERTURAS.

Se examinaron  los siguientes expedientes con el fin de la emisión del informe a que alude el artículo 8.3 en relación al 32 y siguientes de la Ley 7/94 de 18 de Mayo:


1º.- DISTRIBUCIONES NAVARRO SANCES, S.L. , EXPTE. 206/99 A.M., solicita Licencia Municipal de Apertura para la implantación de la actividad de jardín de infancia (Instalaciones de juegos infantiles en Avda. Carlos III, nº 469, Edf. Multicentro, local H, según proyecto redactado por Don Manuel Vega López, Don Manuel A. Felices López, Don Enrique Alcazar Paris, y Don Jose Luis Raya de la Cruz. INFORME FAVORABLE con la abstención del Sr. Porcel Praena,  calificándose la actividad como MOLESTA por producir ruidos. Las medidas correctoras descritas en la Memoria y Anexo del Proyecto presentado se consideran adecuadas al tipo de actividad.

 
2º.- DON IBRAHIMA SARR, EXPTE. 215/99 A.M., solicita Licencia Municipal de Apertura para la implantación de la actividad de taller de carpinteria de madera en Camino Los Depósitos, 98, según proyecto redactado por Don Juan Lázaro Solvas. INFORME FAVORABLE, calificándose la actividad como MOLESTA y PELIGROSA por producir ruidos y existencia de polvo inflamable. Las medidas correctoras descritas en la Memoria y Anexo del proyecto presentado se consideran adecuadas al tipo de actividad.


3º  REPSOL GAS, EXPTE. 269/99  A.M.,. solicita Licencia Municipal de Apertura para la implantación de la actividad de red de gas canalizado y depósito enterrado en C/ Balduino, Cerezo y Celindo, según proyecto redactado por Don José Manuel García Andrés INFORME DESFAVORABLE,  ya que según informe del Técnico Municipal, el suelo donde solicita instalar el tanque enterrado tipo LP-4.880 es de titularidad pública municipal según la documentación obrante en este Ayuntamiento por lo que no  procede acceder a lo solicitado y en caso de que este suelo haya sido ocupado de manera inadecuada, procede dejarlo libre y expedito como espacio libre público tal como aparece en el vigente P.G.O.U.  de Roquetas de Mar, pues el referido P.G.O.U. en la NOrma 377 no permite la legalización de estas instalaciones al ser deficiencias no subsanables.”

II.- MEDIO AMBIENTE EN ROQUETAS DE MAR..


Por parte de los Servicios Técnicos, Sr. José Luis Martínez, se informa a los miembros de la Comisión lo que sigue:


El día 7 de Enero del presente año 2000 se ha aprobado por el Gobierno Central el PLAN NACIONAL DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS, que obligará a los Ayuntamientos de más de 5 mil habitantes a practicar la recogida selectiva de basuras dentro de un año, (para el 2001).


El objetivo es que el año que viene se reduzcan los vertidos al 53% y se recicle el 38% de los 17 millones de toneladas de basura que se generan actualmente en España.

Al final del ciclo, que es en el año 2006, se reconvertirá el 49% de los residuos urbanos y sólo irá a parar a vertederos el 32%.


El nuevo Plan del Gobierno prevé alcanzar entre un 50% y un 80% de reutilización de envases de bebidas y llegar a las tasas de reciclado en el Papel Cartón del 75%, del Vidrio el 75%, 40% del Plástico, 90% en los Metales y el 50% en otros diversos materiales.


Según la Delegación de Medio Ambiente y la opinión de otros Ayuntamientos consultados, este Plan pretende delegar en los ayuntamientos la gestión de los residuos, entendiendo que las administraciones locales por sí mismas no tienen la capacidad económica suficiente para hacer frente a este sistema, por lo que las Mancomunidades de Ayuntamientos se perfilan como las salidas más viables para llevar a cabo este sistema de recogida.


Se está barajando el establecimiento de una ecotasa,  que está estudiando el Ministerio de Medio Ambiente,  y que sería impuesta por los Ayuntamientos o Mancomunidades a los productores que generen más residuos y para reducir asimismo la mala gestión de dichos residuos, del mismo modo que se prevé la aplicación de algunas medidas fiscales incentivadoras a las empresas que realicen iniciativas para la protección medioambiental. 


Hará falta, no obstante, generar una más amplia infraestructura necesaria para llevar a cabo el Plan Nacional de Residuos Sólidos Urbanos, aprobado.


Por lo que en próximas fechas se convocará nueva comisión para dar cuenta del contenido del Plan Nacional de Residuos Sólidos Urbanos aprobado en fecha 7 de enero de 2000.

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión de la que yo la Secretaria doy fe.”
QUINTO.- APROBACION SI PROCEDE, ACTA DE LA COMISION INFORMATIVA DE DEPORTES, JUVENTUD Y FESTEJOS EN SESION CELEBRADA EL DIA 17 DE ENERO DE 2.000.

Se da cuenta del Acta de la Comisión Informativa de Deportes, Juventud y Festejos celebrada el día 17 de enero de 2000, y encontrándola conforme, la COMISIÓN DE GOBIERNO acuerda aprobar el Acta en todos sus términos.
“ACTA DE LA COMISIÓN INFORMATIVA DE DEPORTES, JUVENTUD Y FESTEJOS CELEBRADA EL DÍA 17 DE ENERO DE  2.000.

ASISTENTES

Presidente

D. José Juan Rubí Fuentes

Vocales

D. Nicolás Manuel Manzano López

D. Pedro Antonio López Gómez

D. Francisco Martín Hernández

Dña. Eloisa María Cabrera Carmona

Dña. Francisca Candelaria Toresano Moreno

D. Francisco González Jiménez

Dña. Cristina Serrano Sánchez

D. Valentín Igual Luengo

D. Juan Gallego Ballester

Secretario

D. José Luis Pérez Blanco 

         En Roquetas de Mar (Almería), siendo las 11: 00  horas del día 17 de enero de 2000, se reúnen en la Sala de Reuniones de este Ayuntamiento los Sres. anotados en el margen superior bajo la presidencia de D. José Juan Rubí Fuentes, al objeto de celebrar una sesión de la Comisión Informativa de Deportes, Juventud y Festejos, cuyo orden del día es el siguiente:

1º.- LECTURA Y APROBACIÓN , SI PROCEDE, DEL ACTA ANTERIOR.

          Se dictamina favorablemente.

2º.- PROPUESTA DEL CONCEJAL-DELEGADO DE DEPORTES, JUVENTUD Y FESTEJOS RELATIVA A RUTA CICLISTA DEL SOL.

        Con motivo de la celebración de la Ruta Ciclista del Sol, el próximo 13 de febrero de 2000, en la cual Roquetas de Mar será  meta volante de dicha prueba,  

        PROPONGO a esta Comisión Informativa de Deportes, Juventud y Festejos, dictamine favorablemente el gasto y disposición de fondos de CIEN MIL PESETAS  (100.000 ptas.), para el pago del canon correspondiente a que nuestro municipio sea meta volante.

         Se aprueba con los votos favorables de PP y PSOE. Los grupos UP e INDAPA se abstienen.

3º.- PROPUESTA DEL CONCEJAL-DELEGADO DE DEPORTES, JUVENTUD Y FESTEJOS RELATIVA CAMPEONATO DE ESPAÑA DE TRIAL.

         Con motivo de la celebración del Campeonato de España de Trial, los próximos 4, 5 y 6 de febrero de 2000 en el Centro de Exposiciones de Aguadulce, 

        PROPONGO a esta Comisión Informativa de Deportes, Juventud y Festejos, dictamine favorablemente el gasto y disposición de fondos de CUATROCIENTAS MIL PESETAS  (400.000 ptas.), como subvención a dicha prueba.

        El Sr. D. Juan Gallego pregunta que cual es el coste total de la competición y propone que se haga un informe final sobre el desarrollo de la prueba y que se presente la dación de cuentas.

             Se aprueba por unanimidad.

4º.- PROPUESTA DEL CONCEJAL-DELEGADO DE DEPORTES, JUVENTUD Y FESTEJOS  RELATIVA A  GASTOS DE LAS LIGAS MUNICIPALES DE ADULTOS. 

         Con motivo de la celebración de las ligas de adultos de baloncesto y fútbol sala que se celebran en nuestro municipio durante la temporada 99-2000, 

         PROPONGO a esta Comisión Informativa que dictamine favorablemente el gasto y disposición de fondos de DOSCIENTAS SETENTA MIL PESETAS (270.000 PTAS.) en concepto de arbitraje. 

         El Sr. D. Valentín Igual Luengo dice que se intenten celebrar partidos en Aguadulce y El Parador.

         A lo que el Sr. Concejal de Deportes, D. José Juan Rubí Fuentes, le contesta que en cuanto esté terminado el Pabellón de La Gloría, la competición de fútbol – sala irá allí.

         Se procede a la votación, aprobándose por unanimidad.

5º.- PROPUESTA DEL CONCEJAL-DELEGADO DE DEPORTES, JUVENTUD Y FESTEJOS PARA ADQUISICION DE PALMAS PARA SEMANA SANTA.

         Con motivo de la celebración del Domingo de Ramos, el próximo 16 de abril de 2000 y teniendo en cuenta, como en años anteriores, la adquisición de Palmas para las Parroquias del Término Municipal,

        PROPONGO a esta Comisión Informativa de Deportes, Juventud y Festejos, dictamine favorablemente el gasto y disposición de fondos de CIENTO OCHENTA Y CINCO MIL PESETAS  (185.000 ptas.). Mandamiento de pago a justificar por D. José Antonio Sánchez Reyes (27.209.102- X).

 6º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

          El Sr. D. Juan Gallego Ballester pregunta que porqué no juegan las categorías inferiores del C.D. Roquetas en el campo de césped.

          A lo que el Concejal de Deportes, Sr. D. José Juan Rubí contesta que no pudo ser porque no se le comunicó al Area de Deportes el calendario hasta un día antes de los partidos. Además añade que se han hecho gestiones para que jueguen en el césped los cadetes y los infantiles.

          Y sin más asuntos que tratar , siendo las 11:30 horas, se levanta la sesión, lo que yo, SECRETARIO, certifico.”
SEXTO.- APROBACION SI PROCEDE, ACTA DE LA COMISION INFORMATIVA DE AGRICULTURA, PESCA, MERCADOS Y ABASTOS CELEBRADA EL DÍA 11 DE ENERO DE 2.000.

Se da cuenta del Acta de la Comisión Informativa de Agricultura, Pesca, Mercados y Abastos celebrada el día 11 de enero de 2000, y encontrándola conforme, la COMISIÓN DE GOBIERNO acuerda aprobar el Acta en todos sus términos.

“ACTA DE LA COMISIÓN INFORMATIVA DE AGRICULTURA, PESCA, MERCADOS Y ABASTOS, CELEBRADA EL DÍA 11 DE ENERO DE 2000.


En Roquetas de Mar (Almería), siendo las 11,30 horas del día 11 de enero de 2000, en el salón de sesiones de la Casa Consistorial, se celebra reunión ordinaria de la Comisión Informativa de Agricultura, Pesca, Mercados y Abastos, bajo la Presidencia de su titular D. Nicolás Manuel Manzano López, con la asistencia de los miembros que componen la misma, Dª. Francisca C. Toresano Moreno, D. Antonio García Aguilar, Dª. Ana María Toro Perea, Dª. María del Carmen Marín Iborra, D. Francisco Martín Hernández, D. Francisco González Jiménez, D. Juan Antonio Ufarte Paniagua, D. Benjamín Hernández Montanari, D. Julio Ortíz Pérez, D. José Miguel Pérez Pérez, y el Secretario de la Comisión Informativa D. José Luis Martínez Hernández.


Constituida la Comisión Informativa, el Sr. Presidente saluda a los asistentes y abre la sesión procediendo a debatir el previsto ORDEN DEL DÍA:

Punto 1º.-. Dación de cuentas de la Constitución de la Junta Pericial del Catastro de Roquetas de Mar.


Por el  Sr. Secretario se informa a los asistentes que después de haber sido dictaminado favorablemente el  Dictamen propuesto por el Sr. Presidente en la Comisión Informativa de Agricultura del pasado día 8 de Noviembre de 1999, relativa a la designación de representantes del sector agrario para la integración en la Junta Pericial de los Catastros Inmobiliarios Rústicos, ratificado por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de fecha 15 de Noviembre de 1999, se ha procedido a la constitución de la Junta Pericial del Catastro de Roquetas de Mar, habiéndose celebrado sesión al efecto en las dependencias municipales el día 21 de Diciembre de 1999, siendo sus funciones las de asesoramiento y apoyo a los Servicios Técnicos de las Gerencias Territoriales en los trabajos de deslinde, calificación y clasificación de las fincas rústicas del término municipal, propios de la formación, renovación y conservación catastral, las de colaboración con dichos Servicios en la toma de datos precisos para la correcta determinación de la titularidad de los bienes inmuebles en los trabajos mencionados, así como los de asistencia e información a los titulares catastrales por bienes inmuebles de naturaleza rústica, también a los titulares de derecho de usufructo, superficie o concesiones administrativas que puedan estar constituidos sobre dichos bienes del término municipal, en lo referente al desarrollo de los distintos trabajos catastrales.


La Comisión queda enterada.

Punto 2º.- Censo Agrario 1999.


Por el Secretario de la Comisión se da  cuenta del Convenio de Colaboración suscrito el día 1 de Septiembre de 1999 entre el Instituto Nacional de Estadística y el Ayuntamiento de Roquetas de Mar para la Recogida de Datos del Censo Agrario 1999, explicando que dicho Convenio viene determinado por la normativa de la Unión Europea, Reglamento 2467/96 del Consejo de Gobierno, de 17 de diciembre, así como lo dispuesto en la Ley 12/1989, de 9 de Mayo, de la Función Estadística Pública, para la formación de los censos generales, tanto los demográficos como los de carácter económico.


El Presidente de la Comisión, Sr. Manzano López interviene seguidamente, añadiendo que en virtud de todo ello y con el fin de conservar la periodicidad decenal respecto al Censo anterior, se había previsto realizar el Censo Agrario 1999, con referencia a la campaña agrícola 1998-99,  por lo que había que realizar la recogida de datos en el último trimestre del año 1999, explicando la envergadura de esta operación censal y la trascendencia de sus resultados para la ordenación y desarrollo de la actividad del sector agrario y ganadero, y es por ello que se formalizó la colaboración entre el INE y nuestro Ayuntamiento de Roquetas de Mar.


Prosigue el Sr. Presidente diciendo que el Ayuntamiento facilitó el espacio necesario, habilitando una oficina censal en las dependencias municipales, donde se instaló el personal que, en función de las necesidades, ha efectuado los trabajos de recogida de información del Censo Agrario, archivando y salvaguardando la documentación censal, quedando garantizada la protección de los datos obtenidos, derivado de la aplicación de la Ley 12/1989, de 9 de mayo, de la Función Estadística Pública.


Termina el Sr. Presidente su exposición, indicando que la recogida de datos finalizó el 31 de diciembre de 1999, aunque podría extenderse hasta el 31 de enero del presente año 2000. Asimismo, reseñar que el INE cumpliendo las condiciones fijadas en el convenio  suscrito, ha compensado económicamente al Ayuntamiento de Roquetas, para atender a los gastos de mantenimiento de los locales cedidos, con un importe total de 300.000 pesetas.


La Comisión queda enterada.

Punto 3º.- Dación de cuentas del Acta del Consejo Municipal Agrario de Roquetas de Mar, celebrado el día 27 de Octubre de 1999.


El Sr. Secretario de la Comisión procede a la lectura de la misma, cuya copia de adjunta como anexo a la presente, quedando debidamente enterados todos los miembros de la Comisión Informativa de Agricultura.


El Sr. Presidente hace aclaraciones en algunos temas solicitados por algunos miembros de la Comisión, que asimismo piden se les facilite una copia de dicha Acta.


En relación a la ampliación del Consejo Municipal Agrario, por los representantes de los grupos U.P. e INDAPA, Sres. Ortíz Pérez y Hernández Montanari, respectivamente, se solicita estar también presentes en el Consejo Municipal Agrario, lo que hacen extensivo también a los demás grupos políticos municipales, entendiendo que deberían estar representados todos en dicho Consejo Agrario.

Punto 4º.- Proyecto de Servicio de Utilidad Colectiva de Vigilancia en el Medio Rural.


Por el Sr. Presidente, D. Nicolás Manzano, se explica detalladamente a los miembros de la Comisión Informativa el Proyecto referido de Vigilancia, que se ha tratado también en el Consejo Municipal Agrario, haciendo una amplia exposición de las gestiones realizadas para llevarlo a cabo entre el Ayuntamiento de Roquetas de Mar, la Asociación PM40 –Mayores de 40 años- y el INEM, habiendo consultado con las diversas organizaciones agrarias, que han alentado y aprobado este proyecto, que sin duda habrá de resultar útil  y beneficioso para los agricultores en general. Continúa, explicando la funciones y cometidos del personal de vigilancia, que  serán formados por la Policía Local, estando en permanente contacto con dichos agentes. Añade que el Ayuntamiento se hará cargo de los vehículos y equipamiento de ropas del personal de vigilancia, correspondiendo al INEM los salarios y seguridad social de los mismos.


En este sentido también intervienen las Sras. Toresano Moreno y Marín Iborra, dando cuenta de la contratación y pago de salarios y seguridad social, a cargo del INEM, del importe de la subvención recibida que importa 20 millones, así como del proceso de selección de los vigilantes, en contestación a la pregunta del Sr. González Jiménez en este sentido.


La Comisión queda debidamente enterada.

Punto 5º.- Informe del Sr. Presidente sobre las actuaciones realizadas del nuevo Proyecto innovador sobre recogida y reutilización de todos los residuos sólidos en los medios urbano y rural.


El Sr. Manzano López, Presidente de la Comisión Informativa, da cuenta a los miembros de la Comisión de la presentación por parte de la empresa Bedminster España, S.L., - del Anteproyecto de Implantación y datos complementarios de una Planta de Bioconversión para el Tratamiento de Residuos, en el que estarían incluidos los Ayuntamientos de Roquetas de Mar, La Mojonera y Vícar.

Expone que la Planta procesaría los Residuos Sölidos Urbanos, los Lodos procedentes de las Estaciones Depuradoras de Aguas Residuales, los Residuos de Invernaderos (plásticos, envases fitosanitarios, residuos vegetales, palos, alambres, cartones) y otros varios correspondientes a los Residuos Sólidos Urbanos Comerciales e Industriales, Orgánicos e Inorgánicos, etc.,  aportando datos técnicos y económicos que servirían de base para elaborar el definitivo Proyecto de ejecución.

Explica la experiencia y trayectoria de la empresa Bedminster España, S.L., indicando las instalaciones en funcionamiento en Estados Unidos y Europa, así como el funcionamiento de la planta de reciclaje y compostaje, el sistema de la planta de bioconversión, proceso de la propia planta y proceso del tratamiento de los residuos sólidos urbanos en la planta de bioconversión que se propone.


Se inicia a continuación un amplio y animado debate en el que intervienen todos los miembros de la Comisión Informativa, expresando sus opiniones y puntos de vista sobre dicho proyecto, contrastando y relacionando el mismo con otras actuaciones anteriores – Consorcio de Residuos, etc., - , constatándose por todos y así lo hace también el Sr. Presidente, que finaliza su exposición en este punto, en el sentido de que el Proyecto que se presenta es una actuación muy atractiva a tener en cuenta, que representa una aportación novedosa para contribuir a la solución de todos los residuos y por tanto al Medio Ambiente en general de nuestro municipio y los colindantes. 

Punto 6º.- Ruegos y preguntas.


No se producen.


Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión, siendo las 13,10 horas, de lo que yo como Secretario doy fe.”
SEPTIMO.- APROBACION SI PROCEDE, PROPUESTAS DE LAS SRAS. Y SRES. CONCEJALES DELEGADOS.-

7º.-1.- Propuesta Sr. Concejal Delegado de Agricultura sobre inclusión en el convenio con la Consejería de Agricultura para atender la red de caminos rurales de la provincia de Almería.

Se da cuenta de la siguiente Propuesta:


“Por  parte de la Excma . Diputación de Almería . Area de Fomento , Infraestructura, Medio Ambiente Y Agricultura  y con motivo de la colaboración con la Consejería de Agricultura para la elaboración de un convenio para atender la red de caminos rurales de la  provincia de Almería se solicita  se remita un acuerdo de la Comisión de Gobierno, a ratificar posteriormente en Pleno, antes del próximo día 28 de enero de la priorización de los caminos rurales del término municipal de  Roquetas de Mar que se desea incluir para el citado convenio. Es por lo que propongo a la Comisión de Gobierno  el acuerdo de la priorización de caminos rurales, una vez estudiado por parte del Area de Agricultura .  Se adjunta plano de situación de los caminos, con  algunas de las denominaciones según  los planos de Catastro  de Rústica :



1º. Camino de Los Mercados.



2º. Camino de servicio prolongación del Camino Hoyo Cuenca. 



3º. Camino de las Salinas a Dalias. .

4º. Camino de servicio ,da acceso desde el  Camino de la Cañada del Algarrobo  al Camino de Roquetas al Solanillo.

5º. Carretera del I Sector , a la  altura de la Zona de la Canal.

6º. Camino de Paso de Ganados , tramo desde Cortijos los Morenos hasta 

 Carretera del  I Sector.

7º. Camino  que va al Colegio Altaduna y da acceso a invernaderos.



8º. Camino de La Solera.



9º. Camino de las Salinas Viejas.


          10º. Camino  del Visillo.”

 
La COMISION DE GOBIERNO ha resuelto aprobar la propuesta en todos sus términos.

7º.-2.-  Propuesta del Sr. Concejal Delegado de Agricultura relativa a contratación con entidad mercantil para confección de vestuario para los Vigilantes en el Medio Rural.


Se da cuenta de la siguiente Propuesta:


“Que habiéndose aprobado y puesto en marcha  el Proyecto de Servicio de Utilidad Colectiva de Vigilancia en el Medio Rural y  procedido a la contratación de los treinta trabajadores que llevarán a cabo su cometido como personal de vigilancia, y 


Vista la necesidad de dotar a  dicho personal  del vestuario y equipamiento correspondientes  para la realización de su labor, y después de la presentación de los pertinentes presupuestos solicitados, por parte de las empresas Sastrería Roquetas, Publifiestas Conde, S.L. y Agodis Vestuario Profesional, y teniendo en cuenta que la propuesta de presupuesto presentada por AGODIS VESTUARIO PROFESIONAL resulta la más beneficiosa de las tres presentadas, es por lo que


PROPONGO a la Comisión de Gobierno la aprobación de una partida para la compra del Vestuario y Equipamiento al personal que realizará sus funciones en el Proyecto referido de Vigilancia en el Medio Rural, a  la empresa AGODIS VESTUARIO PROFESIONAL, por resultar más beneficiosa, y por importe de UN MILLON SEISCIENTAS MIL PESETAS (1.600.000,-), de conformidad con las consignaciones presupuestarias existentes y previa fiscalización del gasto por la Intervención Municipal.”


La COMISION DE GOBIERNO ha resuelto aprobar la propuesta en todos sus términos.

7º.-3.-  Propuesta del Sr. Concejal Delegado de Agricultura relativa a la adquisición de seis motocicletas.

Se da cuenta de la siguiente Propuesta:


“Dado que por el Servicio de la Jefatura de Policía Local de Roquetas de Mar se ha manifestado la necesidad de adquirir seis motocicletas con las siguientes especificaciones técnicas: motor DR 50 c.c., así como los cascos correspondientes. 


Vistos los presupuestos solicitados, en cumplimiento de la legislación vigente, a las siguientes empresas:

Francisco Zapata Miranda, NIF 27.081.039-B, según factura proforma ofrece tres alternativas:

1. Modelo RMX 50 Cross. con intermitentes (289.000 ptas.), con descuento de 15.000 ptas., por importe total de 274.000 pesetas. 

2. Modelo SUPER MOTARD (310.000 ptas.), con descuento de 15.000 ptas., por importe total de 295.000 pesetas.

3. Modelo DR 50 BIG refrigerado por aire (205.000 ptas.), con descuento de 20.000 ptas., por importe total de 185.000 pesetas.

En todos se entiende IVA incluido. 

Los seis cascos ascienden a la cantidad de 30.000 pesetas.

Talleres Ramírez Inés, S.A.L., CIF A-04.167.565, presenta presupuesto que comprende seis motocicletas, Modelo SUZUKI DR 50 c.c. (1.230.000 ptas.), con descuento de 30.000 ptas. y seis cascos de regalo, por importe total de 1.200.000 pesetas.


Teniendo en cuenta lo dispuesto en los artículos 57 y 177 de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, es por lo que se propone a la Comisión Municipal de Gobierno la adopción del siguiente ACUERDO:

1º.- La aprobación del gasto y disposición de fondos para la adquisición de seis motocicletas Modelo DR 50 BIG refrigerado por aire, y marca SUZUKI, así como de  seis cascos, a FRANCISCO ZAPATA MIRANDA, NIF 27.081.039-B, por el importe de 1.110.000 pesetas las motocicletas, y 30.000 pesetas los cascos, resultando un presupuesto total de 1.140.000 pesetas, IVA incluido; debiéndose aportar factura correspondiente que reúna los requisitos reglamentariamente establecidos.

2º.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para la firma de cuantos documentos precise la ejecución del presente acuerdo.

La COMISION DE GOBIERNO ha resuelto aprobar la propuesta en todos sus términos.
7º.-4.- Propuesta del Sr. Concejal Delegado de Contratación sobre cancelación y devolución de las garantías de la ejecución de las obras de construcción del Pabellón Cubierto en Roquetas de Mar.

Se da cuenta de la siguiente Propuesta:

“Visto el escrito presentado con fecha 09.12.99 y R.E. nº 18.121 por D. Tomás Baeza Grancha, con D.N.I. 27.101.569-W, en el que solicita la devolución de las garantías definitivas por los importes de 19.192.452 ptas. y 7.860.195 ptas., constituidas el 27.10.94 y el 11.12.95, respectivamente, para responder de la ejecución de las obras de construcción del PABELLON CUBIERTO EN ROQUETAS DE MAR.


Visto el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige esta contratación, en el que se fija el plazo de garantía del contrato en un año a contar de la fecha de recepción de la obra; así como el Acta de Recepción suscrita el día 3 de febrero de 1.998. 

Dado que con fecha 24 de enero de 2.000 por los Servicios Técnicos Municipales se informa favorablemente la presente solicitud.

Teniendo en cuenta lo dispuesto por los artículos 45, 48 y 111 de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, y concordantes del Reglamento que la desarrolla, es por lo que se propone a la Comisión Municipal de Gobierno la adopción del siguiente ACUERDO:

1º.- La cancelación y devolución de las garantías definitivas constituidas por D. Tomás Baeza Grancha, con D.N.I. 27.101.569-W; según Cartas de pago nº 13.597 y 16.368, por los importes de 19.192.452 ptas. y 7.860.195 ptas., respectivamente, para responder de la ejecución las obras de construcción del PABELLON CUBIERTO EN ROQUETAS DE MAR.

2º.- Dar traslado del presente acuerdo a D. Tomás Baeza Grancha, Intervención de Fondos y Unidad de Contratación.”

La COMISION DE GOBIERNO ha resuelto aprobar la propuesta en todos sus términos.

7º.-5.- Propuesta del Sr. Concejal Delegado de Urbanismo y Patrimonio relativa a cesión de terrenos no dotaciones con aprovechamiento urbanístico por don Martín, Doña Isabel y Don José Martín López de 5.902 m2 en U.E. 82, Paraje La Algaida.

Se da cuenta de la siguiente Propuesta:

Con fecha 24 de Enero de 2.000, R.E. nº. 939, D. Manuel Carretero Loyzaga en representación de los Hermanos Martín, Isabel y José María Martín López presenta solicitud, aceptando el reconocimiento de los 6.905’93 U.A. ofertadas por éste Ayuntamiento, e interesando su formalización y registro, así como solicitando la aceptación del terreno dotacional de su propiedad, 5.902’50 m2 sito en el Paraje llamado Algaida de Roquetas de Mar, que cede formalmente a éste Administración.


A dicha solicitud acompaña Escritura Pública de Segregación, Cesión y Aprovechamiento otorgada por los Hermanos Martín, Isabel y José María Martín López 22 de Noviembre  de 1.999 con el nº. 2.575 del protocolo de D. Jaime de Motta García-España, a la que incorporan copia del OFRECIMIENTO DE APROVECHAMIENTO suscrito por éste Concejal-Delegado con fecha 30.06.99 en base al informe del Director del P.G.O.U., en el que expresamente se recoge: “ El Ayuntamiento de Roquetas de Mar, ofrece – SEIS MIL NOVECIENTAS CINCO CON NOVENTA Y TRES- (en número –6.905’93- ) unidades de aprovechamiento para el supuesto de que se formalice la cesión del suelo, cuyas características esenciales a continuación se señalan, a favor del Ayuntamiento, libre de cargas, en el acto de aceptación que se produzca: Propietarios: Hermanos Martín, Isabel, y José María Martín López. Situación:  Paraje llamado La Algaida, Roquetas de Mar.. Superficie: 5.902’50 M2., a segregar de la finca matriz. Linderos: Matriz: Norte: Enrique Bruno López; Este: el mismo y en parte con Usesa; Sur: Sociedad San Rafael, hoy Usesa; y Oeste: Sociedad Almeriense de Riegos. Calificación urbanística: Sistema General Dotacional Deportivo. Inscripción en el Registro de la Propiedad: Matriz: Tomo 1.828, Libro 335 de Roquetas de   Mar,  Folio  1380,  Finca  2.294,    Inscripción 3ª..
El presente ofrecimiento  se efectúa a los efectos reseñados teniendo carácter no vinculante “.


Considerando que la presente cesión se formaliza en base al art. 187 c) TRLS, y concordantes, como modalidad de transferencia de aprovechamientos, y en base a lo establecido en la Instrucción de la Alcaldía-Presidencia de 08.04.99, se propone a la Comisión Municipal de Gobierno la adopción del siguiente ACUERDO:


1º.- Aceptar la cesión formalizada por los Hermanos Martín, Isabel, y José María Martín López  mediante la Escritura Pública de 22 de Noviembre de 1.999, ante el Notario D. Jaime de Motta García-España, con el nº. 2.575 de su protocolo del siguiente terreno propiedad privada afectos a dotaciones locales no incluido en unidad de ejecución como modalidad de transferencia de aprovechamientos:

· Situación: Paraje La Algaida.

· Superficie y Linderos: Total 5.902’50. Matriz: Norte: Enrique Bruno López; Este: el mismo y en parte con Usesa; Sur: Sociedad San Rafael, hoy Usesa; y Oeste: Sociedad Almeriense de Riegos.

· Calificación Urbanística: Sistema General Dotacional Deportivo.

· Inscripción en Roquetas de la Propiedad: Matriz: Tomo 1.818, Libro 335 de Roquetas de Mar, Folio 138, Finca nº. 2.294, Inscripción 3ª..

2º.- Reconocer, a favor del cedente, SEIS MIL NOVECIENTAS CINCO CON NOVENTA Y TRES (6.905’93)  Unidades de Aprovechamiento, valoradas en CINCUENTA Y CUATRO MILLONES NOVECIENTAS CUARENTA Y TRES MIL QUINIENTAS SETENTA Y NUEVE PESETAS/ TRESCIENTAS TREINTA MIL DOSCIENTAS DIECISIETE CON CINCUENTA Y SEIS EUROS (54.943.579.- PTS./ 330.217’56.- EUROS), que se inscribirán en el Registro Municipales de Aprovechamientos Urbanísticos.

3º.- Dar traslado del Presente acuerdo al Area de Urbanismo a los efectos indicados y demás procedentes.

4º.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para realizar las gestiones pertinentes a fin de ejecutar éste acuerdo, así como para suscribir la Escritura Pública de aceptación de la cesión, e inscripción en el Inventario Municipal y Registro de la Propiedad.

La COMISION DE GOBIERNO ha resuelto aprobar la propuesta en todos sus términos.

7º.-6.- Propuesta del Sr. Concejal Delegado de Urbanismo y Patrimonio relativa a cesión gratuita terrenos dotaciones y reconocimiento de aprovechamiento urbanístico en Av. Faro Sabinal “Puerto de Roquetas “ por doña Ana María Cruz Rivas y Francisco Fuentes López. Exp. 56/99-P.

Se da cuenta de la siguiente Propuesta:
“Con fecha 18 de Enero de 2.000, R.E. nº. 840, Dª. Ana María Cruz Rivas, presenta solicitud, aceptando el reconocimiento de los 40’76 U.A. ofertadas por éste Ayuntamiento, e interesando su formalización y registro, así como solicitando la aceptación del terreno dotacional de su propiedad, 22’77 m2 sito en Avda. Faro Sabinal, el Puerto de Roquetas de Mar, que cede formalmente a éste Administración.


A dicha solicitud acompaña Escritura Pública de Segregación, Cesión y Aprovechamiento otorgada por Ana María Cruz Rivas el 04 de Enero de 2.000 con el nº. 30 del protocolo de D. José Sánchez y Sánchez-Fuentes, a la que incorporan copia del Plano de situación del terreno objeto de cesión, y copia del OFRECIMIENTO DE APROVECHAMIENTO suscrito por éste Concejal-Delegado con fecha 16.12.99 en base al informe del Director del P.G.O.U., en el que expresamente se recoge: “ El Ayuntamiento de Roquetas de Mar, ofrece – CUARENTA CON SETENTA Y SEIS- (en número –40’76- ) unidades de aprovechamiento para el supuesto de que se formalice la cesión del suelo, cuyas características esenciales a continuación se señalan, a favor del Ayuntamiento, libre de cargas, en el acto de aceptación que se produzca: Propietario: Ana María Cruz Rivas. Situación: Avda. Faro Sabinal. Superficie: 22’77 M2., a segregar de la finca matriz. Linderos: Matriz: Poniente: Avda. Faro Sabinal; Sur: José Marín López; Norte: Miguel Alcaraz; y Levante: Antonio Iborra. Calificación urbanística: Sistema Local de Espacios Libres. Inscripción en el Registro de la Propiedad: Matriz: Tomo 1.598, Libro 227 de Roquetas de Mar, Folio 160, Finca 21.064.
El presente ofrecimiento  se efectúa a los efectos reseñados teniendo carácter no vinculante “.


Considerando que la presente cesión se formaliza en base al art. 187 c) TRLS, y concordantes, como modalidad de transferencia de aprovechamientos, y en base a lo establecido en la Instrucción de la Alcaldía-Presidencia de 08.04.99, se propone a la Comisión Municipal de Gobierno la adopción del siguiente ACUERDO:


1º.- Aceptar la cesión formalizada por Dª. Ana María Cruz Rivas mediante la Escritura Pública de 04 de Enero de 2.000, ante el Notario D. José Sánchez y Sánchez-Fuentes, con el nº. 30 de su protocolo del siguiente terreno propiedad privada afectos a dotaciones locales no incluido en unidad de ejecución como modalidad de transferencia de aprovechamientos:

· Situación: Avda. Faro Sabinal.

· Superficie y Linderos: Total 22’77. Matriz: Poniente: Avda. Faro Sabinal; Sur: José Marín López; Norte: Miguel Alcaraz Gallardo; y Levante: Antonio Iborra Montoya.

· Calificación Urbanística: Sistema Local de Espacios Libres.

· Inscripción en Roquetas de la Propiedad: Matriz: Tomo 1.598, Libro 227 de Roquetas de Mar, Folio 160, Finca nº. 21.064, Inscripción 1ª..

2º.- Reconocer, a favor del cedente, CUARENTA CON SETENTA Y SEIS (40’76)  Unidades de Aprovechamiento, valoradas en TRESCIENTAS VEINTE Y CUATRO MIL DOSCIENTAS SETENTA Y TRES PESETAS/ MIL NOVECIENTAS CUARENTA Y OCHO CON NUEVE EUROS (324.273.- PTS./ 1.948’9.- EUROS), que se inscribirán en el Registro Municipales de Aprovechamientos Urbanísticos.

3º.- Dar traslado del Presente acuerdo al Area de Urbanismo a los efectos indicados y demás procedentes.

4º.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para realizar las gestiones pertinentes a fin de ejecutar éste acuerdo, así como para suscribir la Escritura Pública de aceptación de la cesión, e inscripción en el Inventario Municipal y Registro de la Propiedad.”

La COMISION DE GOBIERNO ha resuelto aprobar la propuesta en todos sus términos.

7º.-7.- Propuesta del Sr. Concejal Delegado de Urbanismo y Patrimonio relativa a cesión gratuita terrenos dotaciones y reconocimiento de aprovechamiento urbanístico en Av. Faro Sabinal “Puerto de Roquetas “ por doña Ana María Cruz Rivas y Francisco Fuentes López. Exp 55/99-P.

Se da cuenta de la siguiente Propuesta:

“Con fecha 18 de Enero de 2.000, R.E. nº. 841, Dª. Ana María Cruz Rivas D. Francisco Fuentes López , presenta solicitud, aceptando el reconocimiento de los 138’22 U.A. ofertadas por éste Ayuntamiento, e interesando su formalización y registro, así como solicitando la aceptación del terreno dotacional de su propiedad, 77’22 m2 sito en Avda. Faro Sabinal, el Puerto de Roquetas de Mar, que cede formalmente a éste Administración.


A dicha solicitud acompaña Escritura Pública de Segregación, Cesión y Aprovechamiento otorgada por Ana María Cruz Rivas el 04 de Enero de 2.000 con el nº. 29 del protocolo de D. José Sánchez y Sánchez-Fuentes, a la que incorporan copia del Plano de situación del terreno objeto de cesión, y copia del OFRECIMIENTO DE APROVECHAMIENTO suscrito por éste Concejal-Delegado con fecha 16.12.99 en base al informe del Director del P.G.O.U., en el que expresamente se recoge: “ El Ayuntamiento de Roquetas de Mar, ofrece – CIENTO TREINTA Y OCHO CON VEINTE Y DOS- (en número –138’22- ) unidades de aprovechamiento para el supuesto de que se formalice la cesión del suelo, cuyas características esenciales a continuación se señalan, a favor del Ayuntamiento, libre de cargas, en el acto de aceptación que se produzca: Propietarios: Ana María Cruz Rivas y Francisco Fuentes López. Situación: Avda. Faro Sabinal. Superficie: 77’22 M2., a segregar de la finca matriz. Linderos: Matriz: Norte: C/ Gavina; Sur: Finca de Francisco Fuentes López y Ana María Cruz Rivas; Este: Dª. Dolores Marín Gómez y Otro; y Oeste: Avda. Faro del Sabinal. Calificación urbanística: Sistema Local de Espacios Libres. Inscripción en el Registro de la Propiedad: Matriz: Tomo 1.882, Libro 363 de Roquetas de   Mar,  Folio  125,  Finca  10.852,    Inscripción 3ª..
El presente ofrecimiento  se efectúa a los efectos reseñados teniendo carácter no vinculante “.


Considerando que la presente cesión se formaliza en base al art. 187 c) TRLS, y concordantes, como modalidad de transferencia de aprovechamientos, y en base a lo establecido en la Instrucción de la Alcaldía-Presidencia de 08.04.99, se propone a la Comisión Municipal de Gobierno la adopción del siguiente ACUERDO:


1º.- Aceptar la cesión formalizada por Dª. Ana María Cruz Rivas y Francisco Fuentes López mediante la Escritura Pública de 04 de Enero de 2.000, ante el Notario D. José Sánchez y Sánchez-Fuentes, con el nº. 29 de su protocolo del siguiente terreno propiedad privada afectos a dotaciones locales no incluido en unidad de ejecución como modalidad de transferencia de aprovechamientos:

· Situación: Avda. Faro Sabinal.

· Superficie y Linderos: Total 77’22. Matriz: Norte: C/. Gavina; Sur: Finca Francisco Fuentes López y Ana María Cruz Rivas; Este: Dª. Dolores Marín Gómez y Otro; y Oeste: Avda Faro del Sabina.

· Calificación Urbanística: Sistema Local de Espacios Libres.

· Inscripción en Roquetas de la Propiedad: Matriz: Tomo 1.882, Libro 363 de Roquetas de Mar, Folio 125, Finca nº. 10.852, Inscripción 3ª..

2º.- Reconocer, a favor del cedente, CIENTO TREINTA Y OCHO CON VEINTE Y DOS (138’22)  Unidades de Aprovechamiento, valoradas en UN MILLON NOVENTA Y NUEVE MIL SETECIENTAS NUEVE PESETAS/ SEIS MIL SETECIENTOS NUEVE CON TRES EUROS (1.099.709.- PTS./ 6.709’3.- EUROS), que se inscribirán en el Registro Municipales de Aprovechamientos Urbanísticos.

3º.- Dar traslado del Presente acuerdo al Area de Urbanismo a los efectos indicados y demás procedentes.

4º.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para realizar las gestiones pertinentes a fin de ejecutar éste acuerdo, así como para suscribir la Escritura Pública de aceptación de la cesión, e inscripción en el Inventario Municipal y Registro de la Propiedad.

La COMISION DE GOBIERNO ha resuelto aprobar la propuesta en todos sus términos
7º.-8.- Propuesta del Sr. Concejal Delegado de Urbanismo y Patrimonio relativa a cesión gratuita terrenos dotaciones P.P. Salinas Viejas, 1ª Fase Los Bajos de San Rafael por la entidad Leza Constructora 2000 S.A. .

Se da cuenta de la siguiente Propuesta:

“Con fecha 18 de Enero de 2.000, R.E. nº. 801, D. Adolfo Agustín Lecumberri en representación de la Mercantil LEZA CONSTRUCTORA 2.000 SA, presenta solicitud, aceptando el reconocimiento de los 1.715’64 U.A. ofertadas por éste Ayuntamiento, e interesando su formalización y registro, así como solicitando la aceptación del terreno dotacional de su propiedad, 672’80 m2 sito en Los Bajos de San Rafael, Parcela nº. 10, Avda. Juan Carlos I y Calle Eurípides de Roquetas de Mar, que cede formalmente a éste Administración.


A dicha solicitud acompaña Escritura Pública de Segregación, Cesión y Aprovechamiento otorgada por LEZA CONSTRUCTORA 2.000 S.A. el 13 de Diciembre  de 1.999 con el nº. 3.855 del protocolo de D. José Sánchez y Sánchez-Fuentes, a la que incorporan copia del OFRECIMIENTO DE APROVECHAMIENTO suscrito por éste Concejal-Delegado con fecha 30.06.99 en base al informe del Director del P.G.O.U., en el que expresamente se recoge: “ El Ayuntamiento de Roquetas de Mar, ofrece – MIL SETECIENTAS QUINCE CON SESENTA Y CUATRO- (en número –1.715’64- ) unidades de aprovechamiento para el supuesto de que se formalice la cesión del suelo, cuyas características esenciales a continuación se señalan, a favor del Ayuntamiento, libre de cargas, en el acto de aceptación que se produzca: Propietarios: Leza Constructora 2.000 S.A.. Situación:  Los Bajos de San Rafael, Parcela nº. 10, Avda. Juan Carlos I y Calle Eurípides, Roquetas de Mar.. Superficie: 672’80 M2., a segregar de la finca matriz. Linderos: Matriz: Norte: Las dos parcelas segregadas de cabida 335’94 m2, donde se están construyendo el portal 1 de la Fase I y los portales 2 y 3 de la Fase II, respectivamente, y resto de finca matriz que se describirá más adelante; Sur: C/. Eurípides ; Este: C/. Sócrates; y Oeste: C/. Aristóteles. Calificación urbanística: Sistema Local de Espacios Libres. Inscripción en el Registro de la Propiedad: Matriz: Tomo 1.535, Libro 194 de Roquetas de   Mar,  Folio  3 y ss.,  Finca  18.051,    Inscripción 3ª..
El presente ofrecimiento  se efectúa a los efectos reseñados teniendo carácter no vinculante “.


Considerando que la presente cesión se formaliza en base al art. 187 c) TRLS, y concordantes, como modalidad de transferencia de aprovechamientos, y en base a lo establecido en la Instrucción de la Alcaldía-Presidencia de 08.04.99, se propone a la Comisión Municipal de Gobierno la adopción del siguiente ACUERDO:


1º.- Aceptar la cesión formalizada por LEZA CONSTRUCTORA 2.000 S.A.  mediante la Escritura Pública de 13 de Diciembre de 1.999, ante el Notario D. José Sánchez y Sánchez-Fuentes, con el nº. 3.855 de su protocolo del siguiente terreno propiedad privada afectos a dotaciones locales no incluido en unidad de ejecución como modalidad de transferencia de aprovechamientos:

· Situación: Los Bajos de San Rafael, Parcela nº. 10, Avda. Juan Carlos I y C/. Eurípides.

· Superficie y Linderos: Total 672’80. Matriz: Norte: Las dos parcelas segregadas de cabida 335’94 M2 y 843’52 M2, donde se están construyendo el portal 1 de la Fase I y los portales 2 y 3 de la Fase II, respectivamente, y resto de la finca matriz que se describirá más adelante; Sur: C/. Eurípides; Este: C/. Sócrates; y Oeste: C/. Aristóteles..

· Calificación Urbanística: Sistema Local de Espacios Libres.

· Inscripción en Roquetas de la Propiedad: Matriz: Tomo 1.535, Libro 194 de Roquetas de Mar, Folio 3 y ss., Finca nº. 18.051, Inscripción 3ª..

2º.- Reconocer, a favor del cedente, MIL SETECIENTAS QUINCE CON SESENTA Y CUATRO (1.715’64)  Unidades de Aprovechamiento, valoradas en DOCE MILLONES CUATROCIENTAS CUARENTA Y CINCO MIL DOSCIENTAS CINCUENTA Y TRES PESETAS/ SETENTA Y CUATRO MIL SETECIENTAS NOVENTA Y CUATRO CON CUARENTA Y SIETE EUROS (12.445.253.- PTS./ 74.797’47.- EUROS), que se inscribirán en el Registro Municipales de Aprovechamientos Urbanísticos.

3º.- Dar traslado del Presente acuerdo al Area de Urbanismo a los efectos indicados y demás procedentes.

4º.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para realizar las gestiones pertinentes a fin de ejecutar éste acuerdo, así como para suscribir la Escritura Pública de aceptación de la cesión, e inscripción en el Inventario Municipal y Registro de la Propiedad.
La COMISION DE GOBIERNO ha resuelto aprobar la propuesta en todos sus términos
7º.-9-. Propuesta del Sr. Concejal Delegado de Urbanismo y Patrimonio relativa a cesión gratuita terrenos dotaciones de la entidad Leza Constructora 2000 S.A. .

Se da cuenta de la siguiente Propuesta:


“Con fecha 18 de Enero de 2.000, R.E. nº. 801, D. Adolfo Agustín Lecumberri en representación de la Mercantil LEZA CONSTRUCTORA 2.000 SA, presenta solicitud, aceptando la cesión gratuita de terrenos dotacionales para Viario Público al Ayuntamiento de Roquetas de Mar.

A dicha solicitud acompaña Escritura Pública de Segregación, Cesión  otorgada por LEZA CONSTRUCTORA 2.000 S.A. el 13 de Diciembre  de 1.999 con el nº. 3.855 del protocolo de D. José Sánchez y Sánchez-Fuentes, favor del Ayuntamiento, libre de cargas, en el acto de aceptación que se produzca: Propietarios: Leza Constructora 2.000 S.A.. Situación:  Los Bajos de San Rafael, Parcela nº. 10, Avda. Juan Carlos I y Calle Eurípides, Roquetas de Mar.. Superficie: 1.348 M2., a segregar de la finca matriz. Linderos: Matriz: Norte: En parte con la Avenida Juan Carlos I y en parte con la parcela antes segregada; Sur: en parte con la calle Eurípides y en parte con los dos Edificios promovidos por “Leza Constructora 2.000 S.A. y el resto de la finca matriz;;  Este: En parte con la calle Sócrates y en parte con el portal I de la Fase I promovido por “Leza Constructora 2.000 S.A.; y Oeste: En parte con la calle Aristóteles y en parte con el resto de la finca matriz. Calificación urbanística: Viales Públicos. Inscripción en el Registro de la Propiedad: Matriz: Tomo 1.535, Libro 194 de Roquetas de   Mar,  Folio  3 y ss.,  Finca  18.051,    Inscripción 3ª..
El presente ofrecimiento  se efectúa a los efectos reseñados teniendo carácter no vinculante “.

Considerando que la presente cesión se formaliza en base al art. 187 c) TRLS, y concordantes, como modalidad de transferencia de aprovechamientos, y en base a lo establecido en la Instrucción de la Alcaldía-Presidencia de 08.04.99, se propone a la Comisión Municipal de Gobierno la adopción del siguiente ACUERDO:

1º.- Aceptar la cesión formalizada por LEZA CONSTRUCTORA 2.000 S.A.  mediante la Escritura Pública de 13 de Diciembre de 1.999, ante el Notario D. José Sánchez y Sánchez-Fuentes, con el nº. 3.855 de su protocolo del siguiente terreno propiedad privada afectos a Viales Públicos:

· Situación: Los Bajos de San Rafael, Parcela nº. 10, Avda. Juan Carlos I y C/. Eurípides.

· Superficie y Linderos: Total 1348 M2. Matriz: Norte: En parte con la Avenida Juan Carlos I y en parte con la parcela antes segregada; Sur: En parte con la calle Eurípides y en parte con los dos edificios promovidos por “Leza Constructora 2.000 S.A. y el resto de la finca matriz; Este: en parte con la calle Sócrates y en parte con el portal I de la Fase I promovido por “Leza Constructora 2.000 S.A.”; Oeste: en parte con la calle Aristóteles y en parte con el resto de la finca matriz.

· Calificación Urbanística: Viales Públicos.

· Inscripción en Roquetas de la Propiedad: Matriz: Tomo 1.535, Libro 194 de Roquetas de Mar, Folio 3 y ss., Finca nº. 18.051, Inscripción 3ª..
2º.- Dar traslado del Presente acuerdo al Area de Urbanismo a los efectos indicados y demás procedentes.

3º.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para realizar las gestiones pertinentes a fin de ejecutar éste acuerdo, así como para suscribir la Escritura Pública de aceptación de la cesión, e inscripción en el Inventario Municipal y Registro de la Propiedad.

La COMISION DE GOBIERNO ha resuelto aprobar la propuesta en todos sus términos
7º.-10-. Propuesta de la Sra. Concejal Delegada de Bienestar Social relativa a adjudicación de despachos y salones del edificio sito en la Avenida de Roquetas a las Asociaciones municipales.

Se da cuenta de la siguiente Propuesta:

“ Con motivo del traslado del Centro de Servicios Sociales desde el edificio sito en Avenida de Roquetas, 96 al edificio central del Ayuntamiento sito en Plaza de la Constitución, 1, han quedado libres para su uso una serie de despachos y salones en el antiguo edificio de servicios Sociales.


A fin de facilitar a las asociaciones que se encuentran en nuestro municipio realizando tareas de orden social, cultural, benéfico, recreativas, etc. así como las actividades propias que este Ayuntamiento considere necesario realizar en ese lugar, un espacio donde poder desarrollar sus actividades administrativas y sociales, mantenida una reunión con las mismas, y mostrada su conformidad.


Es por lo que, vengo en PROPONER:

PRIMERO.- Adjudicar, con carácter provisional, por un período de SEIS MESES, los siguientes despachos a las siguientes asociaciones:


Despacho 12.- PROSALUD


Despacho 13.- ALPACE


Despacho 14.- Uso compartido por varias asociaciones según ellas lo 

han establecido.


Despacho 15.- Asociación Romaní


Despacho 16.- PARADOS MAYORES DE 40 AÑOS


Despacho 17.- Asociación SOL Y MAR


Despachos 18, 21 y Almacén.- Escuela de Cerámica Municipal.

SEGUNDO.- Cualquier modificación posterior a este acuerdo deberá notificarse por las asociaciones a la Delegación de Bienestar Social de este Ayuntamiento.”

La COMISION DE GOBIERNO ha resuelto:

1º.- Aprobar la propuesta en todos sus términos.

2º.- Que por la Unidad de Contratación se proceda antes de la finalización del plazo de los seis meses indicados, a la elaboración de un Pliego de Condiciones  Económico-Administrativas para la cesión de uso de los locales de uso municipal con destino a las Asociaciones o Entidades, que estando inscritas en el Registro Municipal de Asociaciones,. coadyuven en una mayor medida al desarrollo de actividades sociales y culturales que beneficien al interés general de la ciudadanía.

OCTAVO.- DACION DE CUENTAS DE DIVERSOS ESCRITOS E INFORMES, Y EN SU CASO, ACUERDOS A ADOPTAR.

8º.-1.- Se da cuenta de la Cláusula Adicional Primera al Convenio de colaboración para la prórroga del proyecto Diversidad vinculado a la iniciativa comunitaria de empleo y recursos humanos Integra firmada el día 30 de diciembre de 1999.


La COMISION DE GOBIERNO queda enterada, uniéndose al Acta como anexo único.

8º.-2.- Se da cuenta del escrito de la Unión de Consumidores de Almería-U.C.E., por el que solicita sea prorrogado el Convenio de Colaboración en materia de consumo ente el Ayuntamiento y la U.C.E.,  y cuya cuantía de financiación para hacer frente a la atención y tramitación de reclamaciones, campañas informativas, servicio Arbitral de Consumo, charlas, conferencias, intervenciones en radio, asesoramiento a la O.M.I.C., etc., supone una subvención por importe de 250.000 ptas. que coadyuva las actividades reseñadas.

La COMISION DE GOBIERNO, a propuesta del Sr. Concejal Delegado de Consumo, propone prorrogar el Convenio reseñado, autorizando el gasto y disposición de fondos, previa fiscalización del gasto por la Intervención Municipal, por importe de 250.000 ptas.

8º.-3.- Se da cuenta del escrito remitido por la entidad VITALICIO Seguros,  con N.R.E. 884, de fecha 19/01/2000, comunicando que con efecto de 01/07/2000, quedan anuladas las garantías de la póliza reseñada, de acuerdo con las condiciones generales del seguro y disposiciones vigentes por el motivo de cambio de condiciones.

La COMISION DE GOBIERNO queda enterada.

8º.-4.- Expediente de Responsabilidad Patrimonial nº 94/99.

Antecedentes.-

I.- Con fecha 30 de Julio de 1999, el Sr. Don Dabo Doudou, de nacionalidad senegalesa, vecino de Roquetas de Mar, con domicilio en Aguadulce, Calle El Rancho nº 44, y provisto de N.I.E. nº X-02624824-H, presenta un escrito con N.R.E. 11.431, reclamando los daños causados en su persona con ocasión de la no devolución de mercancías descomisadas al realizar venta ambulante sin autorización del Ayuntamiento,  por la Jefatura de la Policía Local, y tras proceder al ingreso del importe de la sanción por venta ambulante, no puede ser entregados los objetos al haberse extraviado.


Junto a la solicitud de daños, presenta denuncia de la Jefatura de la Policía Local de fecha 03/07/99, número de expediente 01614, Resolución por el se incoa expediente sancionador, abono sanción venga ambulante y valoración cuantitativa del importe de la mercancía.

II.- Con fecha 5 de Octubre de 1999, se evacua informe de la Jefatura de la Policía Local, por lo que se manifiesta, entre otras cuestiones, que fueron descomisados 65 relojes y 15 mecheros al Interesado, y tras el correspondiente expediente sancionador, no pudo ser entrega la mercancía intervenida, ya que por error fue entrega a otra persona.

III.- Con fecha 15 de diciembre de 1999, por la Jefatura de la Policía Local se remite valoración del importe de la mercancía intervenida, y que asciende a la cantidad de 125.000 ptas.

IV.- Con fecha 20 de diciembre de 1999, por la Alcaldía-Presidencia se dicta una resolución por el que se admite a trámite el inicio del expediente de responsabilidad patrimonial, y se nombra Instructor y Secretario.

V.- Por la Instrucción se procede a la apertura de un periodo de prueba, dando traslado del mismo a la entidad aseguradora Vitalicio Seguros (N.R.S. 21.462 de fecha 21.12.99), con acuse de recibo de fecha 28/12/99, y al Sr. Don Dabo Doudou (N.R.S. 21.463 de fecha 21.12.99), acuse de recibo 17/01/99.

Consideraciones Jurídicas.


Los artículos 122 al 124 y 141 al 143 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, establecen el régimen jurídico de las reclamaciones previas al ejercicio de acciones civiles y de las responsabilidad de las Administraciones Públicas, así como el artículo 14 y ss. del Real Decreto 429/1993, de 26 de Marzo, que regula el Reglamento de los Procedimientos de las Administraciones Públicas en materia de Responsabilidad Patrimonial.


Para que pueda existir responsabilidad es necesario “que se acredite y pruebe por el que la pretende” la existencia del daño y prejuicio causado económicamente evaluable e individualizado; que el daño o lesión sufrido por el reclamante es consecuencia del funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos en relación directa, inmediata y exclusiva de causa a efecto sin intervención extraña que pudiera inferir alterando el nexo causal, y ausencia de fuerza mayor.


Por tanto para que sea una responsabilidad objetiva de la Administración es necesaria la concurrencia de los elementos expuestos anteriormente, y que deben ser probados por quien los alega, siendo necesario, no solo que la lesión sea imputable a la Administración por el funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos, sino que el hecho que lo determine y el daño sufrido exista una relación de causalidad.


Según cláusulas y notas de las condiciones particulares del Seguro de Responsabilidad Civil, la franquicia por daños materiales es de 25.000 ptas., por cada siniestro.


A la vista de los documentos que obran en el expediente de responsabilidad patrimonial, se desprenden del mismo, que se ha producido de forma inequívoca una relación de causalidad entre los daños producidos en el Adverso, al no serle devuelta la mercancía decomisada, una vez que ha satisfecho el importe de la sanción, y el funcionamiento de los servicios públicos municipales.


Vista la  valoración económica de los daños producidos, procede al abono de los daños por parte de la Grupo Vitalicio Seguros, según cláusulas y notas de las condiciones particulares del Seguro de Responsabilidad Civil, que establece una franquicia por daños materiales en la cantidad de 25.000 ptas. por cada siniestro.

Por cuanto antecede, la COMISION DE GOBIERNO, ha resuelto:

1º.- Resolver la reclamación patrimonial, procedimiento abreviado, número 94/99, en el sentido de proceder a indemnizar a Don Dabo Doudou con N.I.E. nº - X-02624824-H, por importe de 125.000 ptas.,  en concepto de resarcir el importe económico de los objetos requisados no devueltos por razones ajenas a la voluntad del Reclamante, siendo fehaciente el nexo causal entre el funcionamiento del servicio municipal y daño producido.

2º.- Dar traslado del presente expediente a la Entidad Aseguradora Grupo Vitalicio S.A., para conocimiento de la Resolución recaída, debiendo proceder al pago del importe superior a la franquicia.

NOVENO.- DACION DE CUENTAS DE DIVERSOS ASUNTOS DE DEFENSA JURIDICA, Y EN SU CASO, ACUERDOS A ADOPTAR.

9º.-1.- Nª/Ref.: 12/99. Asunto: Recurso Contencioso Administrativo. Organo: Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, Nº 1  Almería. Núm. Autos: 18/99 AS. Adverso: Hotel Golf Descubrimiento, S.A. Situación: Sentencia Núm. 122/99.


En relación con el asunto al margen referenciado y, para su conocimiento por la Comisión Municipal de Gobierno, por el Sr. Letrado Asesor se  comunica que con fecha 4 de Enero de 2.000 nos ha sido notificada Sentencia Núm. 122/99 dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo Nº Uno de Almería donde en el Fallo se acuerda estimar el Recurso interpuesto por la Entidad Mercantil "Hotel Golf Descubrimiento, S.A.", contra la desestimación presunta por silecnio administrativo negativo del recurso de reposición formulado contra las liquidaciones del IBI de naturaleza urbana del ejercicio 1.998, correspondientes a 30 fincas propiedad de la recurrente sitas en el término municipal de Roquetas de Mar, declarando nulos dichos actos por no ser conformes a derecho y con imposición de costas a la Administración por sostener su acción con temeridad.

La COMISION DE GOBIERNO ha resuelto:

1º.- Que por el Sr. Letrado Asesor se proceda  apelar la Sentencia reseñada,  pues no ha existido temeridad en la actuación municipal.

2º.- Dar traslado de la Copia de la Sentencia a la Sra. Jefe del Área de Gestión Tributaria para su debida constancia.
9º.-2.- Nª/Ref.: 14/99. Asunto: Recurso Contencioso Administrativo. Organo: Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, Nº 1  Almería. Núm. Autos: 77/99 V. Adverso: D. Miguel Moreno Zamora.. Situación: Firmeza de la Sentencia Núm. 5/00. Se devuelve por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, nº 1 Almería el  Expediente Administrativo.


En relación con el asunto al margen referenciado y, para su conocimiento por la Comisión Municipal de Gobierno, por el Sr. Letrado Asesor se comunica que con fecha 21 de Enero de 2.000 nos ha sido notificada Providencia de fecha 19 de Enero de 2.000  donde se declara firma la Sentencia Núm. 5/00 que nos fue notificada el 13 de Enero de 2.000, dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo Nº Uno de Almería donde en el Fallo se acuerda desestimar el Recurso interpuesto por D. Miguel Moreno Zamora contra la Providencia de apremio de fecha 9 de Junio de 1.998 del Ayuntamiento, declarando ajustado a derecho el acto impugnado. Sin Costas. 


Esta Sentencia es favorable a nuestras pretensiones. Y que se puede proceder al archivo de las actuaciones.

La COMISION DE GOBIERNO ha resuelto:

Unico.- Dar traslado de la Copia de la Sentencia y del Expediente Administrativo a la Sra. Jefe de la Sección de Gestión Tributaria y al Sr. Recaudador, para su debida constancia.
9º.-3.- Nª/Ref.: 15/99. Asunto: Recurso Contencioso Administrativo. Organo: Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 1 de Almería. Núm. Autos: 79/99-M. Adverso: D. José Moreno Navarro. Situación:  Providencia para el archivo de las actuaciones.

En relación con el asunto al margen referenciado y, para su conocimiento por la Comisión Municipal de Gobierno, por el Sr. Letrado Asesor se comunica que se nos ha notificado, con fecha de 4 de Enero de 2.000, Providencia de fecha 31 de Diciembre de 1.999 donde se pone fin a éste proceso contencioso administrativo, procediéndose al archivo de los autos y nos remiten el Expediente Administrativo sobre Impuesto de Bienes Inmuebles por los años 92 a 97 en relación de Referencia 4266707.

La COMISION DE GOBIERNO ha resuelto:

Unico.- Dar traslado del Expediente Administrativo  a la Sra. Jefe de la Sección de Gestión Tributaria, para su debida constancia y al Sr. Recaudador para que proceda al cobro de la cantidad adeudada.

9º.-4.-  Nª/Ref.: 51/99. Asunto: Recurso Contencioso Administrativo. Organo: Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 1 de Almería. Núm. Autos: 295/99 MJ.Adverso: Gestiones y Desarrollos Patrimoniales, S.A. Situación:  Providencia para el archivo de las actuaciones.

En relación con el asunto al margen referenciado y, para su conocimiento por la Comisión Municipal de Gobierno, por el Sr. Letrado Asesor se comunica que se nos ha notificado, con fecha de 7 de Enero de 2.000, Cédula de Notificación con Providencia de fecha 4 de Enero de 2.000 donde siendo firme la resolución en la cual se desestimaba la demanda del Recurso Contencioso Administrativo interpuesta por el adverso por ser dichos actos conformes a derecho, sin costas; de la que tuvo conocimiento la Comisión de Gobierno en su sesión de 20 de Diciembre de 1.999.

La COMISION DE GOBIERNO ha resuelto:

Unico.- Dar traslado del Expediente Administrativo  a la Sra. Jefe de la Sección de Gestión Tributaria y al Sr. Recaudador, para su debida constancia y para que se proceda al cobro de la cantidad adeudada.

9º.-5.- Nª/Ref.: 102/99. Asunto: Recurso Contencioso Administrativo.Organo: Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, Nº 1  Almería.Núm. Autos: 449/99 FM. Adverso: Construcciones Navarro y Martínez, S.L. y dos más. Situación: Personación e interposición de Recurso de Apelación y de Súplica.


En relación con el asunto al margen referenciado y, para su conocimiento por la Comisión Municipal de Gobierno, por el Sr. Letrado Asesor, se comunica que con fecha 4 de Enero de 2.000 nos ha sido notificada Providencia del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo Nº 1 de Almería de fecha 29 de Diciembre de 1.999 por la que se tiene por recibido el Expediente Administrativo y, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 50.2 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, por personado al Ayuntamiento de Roquetas de Mar en el recurso de referencia. 


Con fecha 4 de Enero de 2.000 nos ha sido notificado Auto donde en la parte dispositiva se acuerda requerir al Ayuntamiento para que de cumplimiento a los Autos de adopción de medidas cautelares a que se contrae el presente procedimiento. A la vista del contenido de este Auto con fecha 5 de Enero, interpuse Recurso de Apelación frente al Auto de 10 de Diciembre de 1.999 y con fecha 11 de Enero interpuse Recuso de Súplica frente al Auto de 30 de Diciembre de 1.999.


La razón de interponer los dos recursos antes citados es porque entiendo que existe un error por parte del Juzgado puesto que no ha parado las obras, solo en la propiedad de los actores, si no que las ha parado en las calles que se cita y dichas calles son de dominio público, adscritas a un uso público, por lo que ambos Autos son contrarios a derecho.


Con fecha 13 de Enero de 2.000 nos ha sido notificadas Providencias donde se tiene por interpuesto en tiempo y forma Recurso de Apelación contra el Auto dictado de fecha 10 de Diciembre de 1.999  y el Recurso de Súplica contra el Auto de fecha 30 de Diciembre de 1.999.

La COMISION DE GOBIERNO queda enterada.

9º.-6.-  Nª/Ref.: 108/99. Asunto: Recurso Contencioso Administrativo. Procedimiento Abreviado.Organo: Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, Nº 2  Almería. Núm. Autos: 154/99 CM. Adverso: D. Luis Ayala Soriano. Situación: Personación.


En relación con el asunto al margen referenciado y, para su conocimiento por la Comisión Municipal de Gobierno, por el Sr. Letrado Asesor se comunica que con fecha 7 de Enero de 2.000 nos ha sido notificada Providencia del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo Nº 2 de Almería de fecha 3 de Enero de 2.000 por la que se tiene por recibido el Expediente Administrativo y, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 50.2 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, por personado al Ayuntamiento de Roquetas de Mar en el recurso de referencia. 


Con fecha 7 de Enero de 2.000 se nos notifica Auto donde se acuerda en su parte dispositiva suspender la ejecución del acto impugnado en el presente recurso, siempre que por la actora se preste aval ante el Juzgado para garantizar el ingreso del importe de la sanción. Por lo que, cautelarmente se debe suspender la ejecución, hasta tanto no transcurra el plazo para prestar el aval.

La COMISION DE GOBIERNO ha resuelto:

Unico.- Dar traslado del presente acuerdo a la Sra. Jefe de los Servicios Jurídicos de Urbanismo, para su debida constancia.

9º.-7.- Nª/Ref.: 109/99. Asunto: Recurso Contencioso Administrativo. Organo: Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, Nº 1  Almería. Núm. Autos: 457/99 JR.Adverso: D. Alberto López Rodríguez y Otros.Situación: Personación.


En relación con el asunto al margen referenciado y, para su conocimiento por la Comisión Municipal de Gobierno, por el Sr. Letrado Asesor se comunica que con fecha 7 de Enero de 2.000 nos ha sido notificada Providencia del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo Nº 1 de Almería de fecha 3 de Enero de 2.000 por la que se tiene por recibido el Expediente Administrativo y, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 50.2 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, por personado al Ayuntamiento de Roquetas de Mar en el recurso de referencia. 


Con fecha 12 de Enero de 2.000 se nos notifica Auto donde se acuerda en su parte dispositiva no suspender la ejecución del acto impugnado.


La COMISION DE GOBIERNO queda enterada.

9º.-8.- Nª/Ref.: 110/99. Asunto: Recurso Contencioso Administrativo. Organo: Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, Nº 1  Almería. Núm. Autos: 466/99 AM. Adverso: Hotel Seremar, S.A. Situación: Personación.


En relación con el asunto al margen referenciado y, para su conocimiento por la Comisión Municipal de Gobierno, por el Sr. Letrado Asesor, se comunica que con fecha 13 de Enero de 2.000 nos ha sido notificada Providencia del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo Nº 2 de Almería de fecha 3 de Enero de 2.000 por la que se tiene por recibido el Expediente Administrativo y, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 50.2 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, por personado al Ayuntamiento de Roquetas de Mar en el recurso de referencia. 


En dicha fecha también se nos notifica Auto donde se acuerda en su parte dispositiva suspender la ejecución del acto impugnado objeto del presente recurso, previo afianzamiento por cantidad suficiente a cubrir la deuda principal e intereses. Por lo que, cautelarmente se debe suspender la ejecución hasta tanto se compruebe si se ha prestado aval.


La COMISION DE GOBIERNO ha resuelto dar traslado del presente acuerdo a la Sr. Tesorera y al Sr. Recaudador,  para su debida constancia.
9º.-9.- Nª/Ref.: 12/99.Asunto: Recurso Contencioso Administrativo.Organo: Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, Nº 1  Almería. Núm. Autos: 18/99 AS. Adverso: Hotel Golf Descubrimiento, S.A. Situación: Interpuesto Recurso de Apelación frente a Sentencia Núm. 122/99.

En relación con el asunto al margen referenciado y, para su conocimiento por la Comisión Municipal de Gobierno, le comunico que con fecha 22 de Enero de 2.000 se ha interpuesto Recurso de Apelación frente a la Sentencia de fecha 4 de Enero de 2.000, la cual comunicamos a la Comisión de Gobierno mediante escrito de fecha 17 de Enero de 2.000, la razón de la interposición del Recurso, es porque no se dan los requisitos exigidos para la condena en costas a esta Administración. Además de que en los fundamentos de derecho el Juzgado, interpreta erróneamente el artículo 66 y 70 de la Ley de Hacienda Locales, lo que hace que nos imponga las costas, sin haber motivo para ello. 


La COMISION DE GOBIERNO queda enterada.

9º.-10..- Minuta Sr. Procurador Don Aurelio del Castillo Amaro, correspondientes a los meses de Septiembre, Octubre, Noviembe y Diciembre de 1999.

Se da cuenta de la minuta presentada por el Procurador Don Aurelio del Castillo Amaro sobre derechos devengados durante la tramitación del Recurso Contencioso-Administrativo, meses de septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 1999, en representación del Ayuntamiento de Roquetas de Mar por importe de 192.000 ptas, (IVA e I.R.P.F. incluidos) (número de factura 1/2000).

La COMISION MUNICIPAL DE GOBIERNO ha resuelto autorizar el gasto y disposición de fondos por importe de 192.000 ptas, (IVA e I.R.P.F. incluidos), al Procurador Don Aurelio del Castillo Amaro con C.I.F. nº 24.085.755-V.
DECIMO.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se producen.

Y no habiendo más asuntos de que tratar de los incluidos en el Orden del Día, por la Presidencia se levanta la Sesión a las catorce horas y treinta minutos, de todo lo cual como Secretario Municipal, levanto la presente Acta en veintinueve páginas, a la que se une como ANEXO:

Anexo único.- Cláusula Adicional Primera al Convenio de colaboración para la prórroga del proyecto Diversidad vinculado a la iniciativa comunitaria de empleo y recursos humanos Integra firmada el día 30 de diciembre de 1999..

En el lugar y fecha “ut supra”, DOY FE.

EL ALCALDE-PRESIDENTE

              EL SECRETARIO GENERAL.

Gabriel Amat Ayllón


 
                    Guillermo Lago Núñez
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